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1882JR ESTUDIOSE INVESTIGACION
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
Paqina Principal

SECTOR: PLANADASDELCIJNE
N° NOMBRE MANZANA LOTE NE FOJAS

1 JARRINSACANVICTORMANUEL 66 1 18

2 TIPANTUÑASORIAFAUSTORO IGO 66 2 10

3 JARRINSACANVICENTE 66 3 18

4 JARRIN QUITIO MANUELHERMINIO 66 4 30

5 JARRINSACANFRANCISCO 66 5 20

6 CATUCUAMBAGRANADACLEMENCIA 66 6 13

7 LEMACUÑASSEGUNDOMANUEÑ 66 7 20

8 MASALEMATENENUELARODRIGO 66 8 5

g CASHUGPAUCARBALTAZAR 66 9 18

10 FARINANGOMARIAORFELINA 66 10 15

11 OTOYUGSIELVIAMARINA 66 11 10

12 MAQUIZACAGUIDO 66 12 15

13 QUILOGUATEMALJOSE MIGUEL 66 13 11

14 MINGAASTUDILLOELOISADEL CARMEN 66 14 14
QUISNA CHILLA · Ñ'O GUADALUPE Ut LAN

15 MFRCFDPR
66 15 10

16 PADILLAPAUCARTOMAS 66 16 19

17 NIAMAESTRELLAJOSE 66 17 12

18 HUARACAYUMICEBAMANUEL 66 18 13

19 TIUGLLA BANSHUYEUGENIO 66 19 14

20 CISNEROSCAÑAR PIEDADJAQUELI 66 20 23

21 VALDEZRUMIÑAHUIMANUEL 66 21 14

22 GUAPIPILCOMANUELSEFERINO 66 22 11

23 YUMBILLOLEMA LUISGONZALO 66 23 13

24 GUAYLLACUJI JACINTOAGUS'[IN 66 24 18

25 VALDEZ RUMIÑAHUIJOSE 66 25 20

26 AGUAGALLO LEMA MARCELO ERNESTO 66 26 16

TOTAL 26 400



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"
. (g) Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 construyenlojustosetpotercontunitario

SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

CEDULADE APELLIDOSY NOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓNDE RESPALDO
IDENTIDAD

VICTORMANUELJARRIN SACAN * 66 1 105,00

AUSTO RODRIGOTIPANTUÑASORIA ( 66 2 106,00

ENTE JARRIN SACAN , 66 3 108,00

NUEL HERMINIOJARRIN QUITIO 66 4 104,00

FRANCISCOSACAN JARRIN /' 66 5 103,00

JOSE MANUEL QUILOGUATEMAL 66 6 105,00

GUNDOMANUELLEMA CUÑAS 66 7 103,00

RODRIGOMASALEMA TENENUELA 66 8 95,00 //

BALTAZARCASHUGPAUCAR 66 9 207,00

KARINA RB R 66 10 97,00

MARINA ELVIA YUGSIOTO 66 11 103,00

GUIDO MAQUIZACA 66 12 121,00

00
00



JOSE MIGUEL QUILO GUATEMAL 66 13 138,00

ELOISA DEL CARMEN MINGA ASTUDILLO 66 14 124,00

GUADALUPE DE LASMERCEDESQUISNA 66 15 129,00
CHILLAGANO AQÑÁ 4 00 NË

TOMAS PADILLA PAUCAR 66 16 135,00

NE NIAMA ESTRELLA 66 17 132,00

MANUELHUARACAYUMICEBA 66 18 209,00

EUGENIOTIUGLLA BANSHUY 66 19 107,00

PIEDAD JAQUELINE CAÑAR CISNEROS 66 20 101,00

MANUEL VALDEZ RUMIÑAHUI 66 21 100,00

MANUEL SEFERINO GUAPI PILCO 66 22 102,00

LUISGONZALOLEMA YUMBILLO 66 23 103,00

AGUSTINJACINTO CUJI GUAYLLA 66 24 98,00

JOSE RUMINAHUIVALDEZ 66 25 216,00

MARCELOERNESTO AGUAGALLOLEMA 66 26 221,00

..

o SUPERVISADO DEPURADO Y REV DO POR

NOMBRES Y APELLIDOS N Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS
PROMOT RD NA REPRE NTANTE SECTORIAL COMISlÓN DE REGULARIZACIÓN Y LEgZACIÓN



-----------------------------

, 1885
-- Estudios e Investigación

CONSULTOR IN'DEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos: JARRIN SACAN VICTOR MANUEL
2.- Cedula de identidad: 1711055283
3.- Lugar y fecha de nacimiento:
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 1 Superficie Censo: 105 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

h) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
i) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
j) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
k) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
I) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
m) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
n) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del aflo de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOClOFUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JARRINSACANVICTORMANUEL C. Identidad: 1711055283 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo JARRINSACANVICTORMANUEL portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1711055283 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 12 de marzo def 2011

Ó ESIONARIO/A

00
00
CD
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ClllADlEDNFEBRES60 0
Nacionalidad

of Plan de Vivienda Popular
C. ident.

Carnet Np Ñ
--

. Nombres_ C
TlHM DEL OCIO

SOCIO ACTIYO
Dirección

r.r.m.........-..-.-........-- J-- ---- -.-

PRESIDENTE 'SE ÁETARIO
Fecha de Afiliaci n

AnnHB

Quito.

Na

la cant



OMITÉ.PRO n(EJORAS-DAL-BARRIO "ATUCUC
REFORMADO MEDIATTTEACUERDO A4INISTERIALNoC2935DËÑOVlEMBRE DE 199

-e Trahqfando frmtos per yT arreffe Countn¾ario . .

C RTIFIC/ DÛ iMO CN 145
.

. _A}tñie,26<ic abril de 2000 .

bre la base dei convenio suscrite con el ILUSTRE MOfucH IO METROTOLITÁNO.ÐE
QUITO, et dia 10 de julio de 1998, y râtificado of 3 de Mayo de 199 et Asetitanficato Urb:mo
de Atucacho certifica la posesión delsiguiente predio

i.- UBICACIÓN 1.}ELPREûlO.
_. . ..

Asentamiento Urbano Atucacho Clave Catastral 12501

Sector a CIsa Manzana Nro
Cane 2e LoteNro .is

Entre: Calle 26 y_Cañe J- Casa Nro o

Area de terreno 109, 5 m2 Area de construeci n 16

El Comité pro Mejoras ácì harrio Atacucho certifica que d grupo Etn Har en tui o pe

Señor JARRIN SACAN VICTUR NANDEL 1 1

BCBOTR I X

Saa posesionarina del mencionade lote de terrene

Táilor Herrera Bea Sm Gonzã1e .Ins /
PresMente Steretaria

CERTIFICO POR PARTE DEL CORITE PRO EMJORAS DE ATUCBCifD
QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL
Qui to, 26 de abril del 2000



BANCO DEL PICJiINCHWS
.

Depósito y
Cuentas Corrien y

Cuenta . . . . : BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.: 65674
.Efectivo..: S/ 421,200.00
Total.....: S/ 421,200.00
Moneda....: ECS
Oficina...: LAPRENSA

- Cajero....: RONURILL
Fecha.....; 26/04/00 04:26:55 p.m.
Control...: Sec-64, Diferido, En Linea
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ATUCUCllO(PAGO TIER S
NOMSH

LUCARYFECHA---Qud.toy--26-de abri-1--2000

-------- ------- - - - -- MJnunnic y so l.O DEL CAJ 130 L . .

DI TALL Al REVËi SO LOS CH UES DEPOS TADOS
ESTE DOGUMEN NQ ES VALIDO SN LACERilHCACIC iÆL BANC C.C-363-

QUE ES FIßL COPIA DEL ORIGINAL.
Ouito, 26 de abri del 2000
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FAMILIA: rr .Sqrgn

aunos Y NOMBRES C. Fr.

rå //¿Ta A } WM55.27-3

M C OR REGIS O MUNCW¼L

MZ CALLE L TE No CATASTR

-a

usessex * es z -



1895

. «k DE VIVIENDA

"Lider .>anne BaMos AguRera"
Constituida Juridicamenter,ediante Acuerdo Ministerial No. 000BI Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CiUDAD "LEON FESRES CORDERO" PLAN N9 3

Comprobante de Ingreses a Caja N? 16 40
de_----- .L_ de 19 i

9 / / t,
Recibimos de C Ci Y)

Soc

Los valores que acontinuaci n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

..

9092.ge empoión

Capitalización

Préstamos

Cuota Gastos

Locización

TOTAL

som

Bil L C CeN

Recibido por

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



1898
COOPERATIVADE VIVIENDA

"Lider Jaime Roi as ß.gdera"
Constituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro

General de Cooperativas Ñ¾ 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" FL3N No 3

Compro6ente de Ingresor a Caja NY 0930

de de 19

Recibimos de _C-- L .
-------- -------

Socio N9

Los valores que acontinuación se detallan, para acre car a su cuenta según indica.

CU ENT A CRED I TO S A L DO

Cuota de Inscnocion

Cuota Gastos

Locizació

Otros

TOTAL:

SON:

Sucres

EFECT vo Chec ue Nó EC LLD

Bill. Cra Cte. N HC

Niq Banco RS

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único cornprobante para cualquier reciamo posterior.



.svA DE VIVIF a is F
, ggg ggggg "

"Lider .»arme Roldos Aguilera" cc.naso, insche.mente ,sea,ano Ac slo Ministerial No. 000m Lisuo
Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. (l a til Registro

.

General de COOpetaLivas No. into de 19 de Abril de 19.03 .

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril J- :*0 CiUDAD "LEON FEBûES COI!DERO" PLAN .N9 3'
CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

'

Compro6ante de Ingresos a Caja ggg
Comprobante de ingresos a Caja N 1640

---- ..A.,-......de
_ _ _

de 19

de
__ ___

- de 19 Recibimos de
_ 'y ')1

Recibimos de

. . . ..............-.-.
.

Socio N9
~¯

I as valores que acontinu ción se detall.sn. pa acreJ tar a su cuenta segúr n

i os valores que acontinuaci n se detallan, para acred tar a su cuenta según indica: CUENT A CRC 11 1 1 0 S A LDO

CUENTA CREDITO SALDO
C.uaLS de Inscri ción

Cuata de 1meripción - ---

fi inn . ,

pica : a lón I '
p

.Préstamos
........... ....-........... i....... Cuota Gastos

Cuota Gastos
-/. I otización

i otizaci6n
. Otrcs

Otros

TO TAL.
TOTAL.

SON

SON:
... . . ...

-- - --- ----------- - --- ---- - ----- --------------- EFkCT i Vo Cheque Nó REC B QO

erect vo Cheque Nó RECIBIDO Blit, t. Cta 4..te. Nú H
Bill. L ---

Ces Cce. Nó HC(... s....... . .... Nsq Banca

.,
Recibido por:

Recibido por:
.. ...... ..___...... ... .... __.. ___ . . . .

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier amo posterior.

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclama costerior.



EMAAP-QQUITO 189,
resíMetropdanadeAlcantarilladoyAguaPotable AlcaldlaMetropolitana '

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349323 FECHA 27/03/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326760

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. To:más Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) JARRIN SACAN VICTOR MANUE
portador(a) de la cédula de ciudadania NO 1711055283 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes clãusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La KMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349323 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCKO CA 26 LT 133
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52539280 14 52 38 12 2250 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

O
Primer
Patrimonio
Culturalde
la Humanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



AAAP-QQUITO 1899
anpresa,MetropolitanadeAlcantailladoyAguaPotable AcaldiaMetropolitana

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVTCIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito-Metropólitano,el 27/03/06

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87087 0060326760

3

O
Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs 22 M: 2 501-404 www.emaapq.com.ec



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: .
.

CONTRIBUCIONES SERIE B
Comité Pro-mejorasAtucucho ElCemsi

Fecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas .

Tarjeta Comunitaria Barrio '

LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia

N ' S e e o ' LaCampiña
Corazónde Jesús EspaciosAlternativos N°
ElCisne UICAP
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGruposde Comunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector: .... . ......mi.v..G..... ........................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: .... ..¿?...Lote: ...a.O. ................

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:.........l.C....y....K................................
COmitÓVOCinal: . .... ....................................

Apellido: ...... ..r. ...............................

CONYUGE
Nombr a: .......................................................

Apellido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota I Ming as .....................................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Concentraciones ....................................

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011

o



. CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
* Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
CONTRIBUCIONES SERIE B¯

Comité Pro-mojorasAtuoucho ElCemsi
Fecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio

LigaBarrialAtuoucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia

) a- LaCampiña
EspaciosAlternativosCorazóndeJesús N°

J su de Gn Poder

U Ae

toECU91-011

UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: .....1....... Mood.... .... .. ...........

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: .. .. ....Ñ..Lote: .... ... ..9............

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:.......ÄÁ.....k....k.............................
Comité Vecinal: ........................................

Nombre: . .. .4 9....6. .'. '.R. ...........

Apellido: .... ...ßaß& ?......-......................

C.I. . ........, .. .. . ................ .......................

CONYUGE

Nombr a: .......................................................

Apeilidc: ......................................................

C.I. : ..............................................................

I Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011

CO



.
CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

- Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

P2- 93 SplTwen 25-3-90

/4- 2-33 p-¡z-74

7.1-93 "14 // -/ 2



A

CONTRIBUCIONES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas

Fecha Concepto antidad Sello - Será llevada por el morador, Quien es el Sede N9 0847
responsable

- Será sellado a la entrado y a la salida

- También se controlará en esta tarjeta los

cuotas generales

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoras Atueucho

Junta de Aguas

Liga Barrial Atucucho

Comités Sectoriales

La Campiña Corazón de Jusús Secter.
El Cisne - Ladera del Cisne ËË
Unión la Paz - La Escuela er

El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia
Nombre

- En caso de pérdida costará 1.000 sucres

CONTROL DE CONCENTRACIONES ( )

Numero de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

h III It in 11 in

I



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

Fecha Entrada Sal da Fecha Entrada Salida Fecha Entrada . Salida

J
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19 03JR- Estudios e Investigación
CONSULT R INDEPENDENTE seaetariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

1 - Nombres y apellidos completos: TIPANTUÑA SORIA FAUSTO RODRIGO
e Cedula de identidad: 1710802545
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 26 OCTUBRE 1968
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 2 Superficie Censo: 106 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOClOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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AfPUBLICA DEL ECUADOR
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th OUITOMUNICIP10DELDISTHiTOMÏiTROPOLITANODEQUITO .

13000125074

NM o..u...,,.,.ut.. BOLETADENOTIFICACIÓNDEl..AVALÚOPREDIALURBANO ÑÏÍÑII
DE ACUEÑDOALART.36 DE LALEYÑo.2004-44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTO DELR.O. No.429, DE 27 DE SEPTirMBRE DE 2004, Y DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO EN EL
TERCER ARTICULOINNUMERADOAGREGADOA CONTINUACIÓNDELART.314-DE LALEYORGANICADE RÉG1MENMUBICIPAL,CÛMPLEMENOTIFICARA ÜSTED, DEACUEADOA LOS
ARTÍCULOS 108 Y 109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÚOCOMEACIALDESU PROPIEDAD PARAEL BIENIO2006 2007.

REf 1 ba asuouettu La zy t..! 1.szINFORMACIÓNDELPROPIETARIO
Nombres Completos del Propietarioo Razón Social: BARRIO EL CI SNE - 389152 C.C• 1000000000

Direcci6n: CALLE M 12501 Bardo EL TRIUNFO Casa N'

Direccl¢n intersección: . Parroquia LUlULULLAG

Notificaclón
Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. . Secuencia Piso Optò.

14 52, 38 12 2260 00 01

INFORMA IÓN CATASTRALDEL PREDIO VALORADO

0389).52 1250114014 100,0) 100 189
* o.onons n

SOLO CONEFECTOSINFORMATIVOS
kupuesto Predlai Urbanode la Propiedad alio 2006 USD: .

'
4, 18 -

kupuesto gradialUrbanode la Propladad sito 2005 USD: 3 26 vCTORDE
1 DE RENTAS



E

EM,PRESA* .A10drAgasbEl-24ykLasGasallU.C:1790053861001/GUN11iBMMEESPËØ./IESOM dN .5ass EMPRESA k.10dfAgosbEl-24ykLascasas.RU.C.:1790053681001/CONTENhENTEESPECfAL/IESOLUt21WNo.5360
.

ELEGTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-1207282 QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1207282 IN ME Hi
a ta r 0 N de Controi: 91324305-67 A ci sm 11078 233 No. de Control: 91324305-6/

Va or a pagar: 23.44 Valor a pagar 23.44

'INFORMAGIONDEL CONSUMIDOR: NFORMAGI N DEl. CONSUMIDOR
SUMINISTRO: $1 Ä3MË TIPANTUNA SORIA FAUSTO R. . 3UMINISTRO; Ë¾$ÑŠŠÖË TIPANTUNA SORIA FAUSTO R.

C6dula / R.U.C.: 171060254-5 g. 3&dula / R.U.C.: 171080254-5 14/04/2010

Dirección servicio: OE13A OE13-45 PB NSSEATUCUCHO Mreccl6n servicio: OE13A OE13-45 PB N58E ATUCUCHO
.

Dirección notificacl6n: Oomicilio Mrácción notificacl6n: Domicillo
Plari/Geoc6digo: 2À 20-52-4404060 'lan/Geoc digo: 24 20-52-445-4060
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO - DISTRITOMETROPOLITANO QUITO rarroquia - Cant6n: COTOCOLLAO ., DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa:'.

.
Reskiencial (Baja Tension) farlia: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODVI, SERVIÇIQg(gcTRICO OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 249379-KRilAM Factor de muttipilcaclôn: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO i.EGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza MunicipalyResoluciôn CONELEC 0.97
Desde: 12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBÉROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE 16.17 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municiplal 2.66

1 Descrincl6n Actual Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 .
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

22
27432.00 27214.00 210 K 16.17 BSI SSOLIO lO

-

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) - 0.00

ne Cliente
,

K r C

Maxima KW C Su a orro por la Tarifa de
axima en pico

VALORES PËNDIË(TES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO c)BASEPARARETENCION1% 0.00
Págar hasta: 03/05/2010 y .

• CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES ENDIENTES:

SINEI'SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y ,SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR «-



RUC.176815 60001 AUTORI2ACIÒNSRINo.1108194383 VAI.lDOHASTA Abril 2011 001-001-056266

CUENTAN•: 52533955 i Ructci: 17108025&5 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO,
CONSUMIDORFINAL 14 052 38 012 02260 00 01

CUENTE: T I PANTURA SOR IA FAUSTO, RO TELÉFONO O
CONSUMO(M3) gÿ N.DEP g TARIFADomes ico

DIRECÒlòN:BA ATÚQUCHO CA 27 LT :132 -

..
FACTURAClÒNReal SEC.ECfŸ

PLACAPREDIAL N56 15 SEcyon COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR A058857 CTA.ESP:« O DESCRPCIÓN YALORUSD

AGUA - 5, 30 s
ALCANTARILLADO 2,04 --e

2010-05-18 1 335 2010-06-19. 1 35A ADMIN. CLlENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIODO M3

09-06 &9
09-07 A3
09-08 28
09-09 30

.09-10 --
09-11
09-12 18 FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA --o P9
10-01 26 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-02 19 FACTURAS LLAWANDO GRATIS AL10-03 21 FONO 1-800-26262
10-0A 22 .

10-05 17

10-06 19

SUBTOTAL 10, 36
IVA 07. 0,00

cumpimlentedelaaermaUERilos TOTALAPAGAR USD

CO
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDlANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

nubqfandojuntos por el desarrono Conmnfiario

CERTIFICADONo Quito,31deagosto de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral - 12 50 1
¯

Sector EL CISN ManzanaNro 14
.

Calle 97 I-ote Nro 14
Entre: Calle 2 7 y Calle M Casa Nro 38 1 Mz 2 3A
Area de terreno 10 4 m2 Area de construcción m2
El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor TIPANTUÑA SORIA FAUSTO C.I. 17 1 08 O 25 A - 5

Señora i REINA AURORA BLTSA C.I• 17 1 33 7 3 24 7
Son posesionarios del mencionado lote de no



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén -- 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICAC1ÓN

Nombres y apellidoscompletos:JARRIN SACAN VICENTE
.- Cedula de identidad: 1710531136

3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,5 FEBRERO 1970
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana '66 N° Lote 3 Superficie Censo: 108 ri2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-soncasadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ŸiuŠàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento que res'paldetal situación.
d) Copia del certificadode votación er>elúltimòevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúÑieritós);ueacrediten el origen X

y tiempode posesión dél,Iote
' f) En caso de encontrase divorci sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiza^do e Àe istrador de la Propiedad

del cantón Quito que.compruebe que el solicitante no
es propiet io Ueotr'0'iròtrosbienes raíces dentro del
Distrito IÑtro olitan$de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOCÓMENTACÍON COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Regist do por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JARRINSACANVICENTE c. Identidad: 1710531136 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: BLANCAHILDAREINAMITES Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: S Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 66, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo JARRINSACANVICENTEportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1710531136, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 12 de marzo del 2011

NARIO/A
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EM.PRESA Au10deAgostoEf-24yAvtasCasas.R.U.C.:179005388100fICONTRIBUVEN7EESPECML/RESŒUCidNIh5388
ELECTRICA

.

QUlTOS.A.
Factura No. 001-006-4149670

Autorizaci6n SRI: 1107832233
N . de Control: 1347112-10

Vålidahasta: Eñe do!201 - V rapagar: 52.96

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 913471 - 9 1 JARRIN SACAN VICENTE
10/2010

Códula / R.U.C.: 171053113-6
Dirección servicio: OE13A N58-382 NS8E ATUCUCHO
Dlrección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-4070
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICQ:
dor: 225892-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00

.arno Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 11/09/2010 Hasta: 12/10/2010 Dias: 31 Tipo coaumo: Leido . .

LECTURAS Values VALOR FACTURABLE: 38.35
AGlual..101er ÜÁi

. COMERCIALIZACION 1.41
¯ncrgia 35425.00 34957.0 4 K 30 SUESIDIO SOLIDARIO. 3.98
7h00-T2C Kwh I.V.A.(O%) - 0.00 C
2h00-07h00 KV

- - --- ------- IþTAL SERVIClO ELECTRICO (1): 43.74

VALORES PENDIENTES DE PAGO P .9 SERVI 10 ELEC¯ RICO:
C: os

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PEND1ENTES:

am 0¢ Ee Fa us Ay trir d As de Oct

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,, s.

EMPRESA AK 10deAgosloE1-24yAV LasCasas,RU.C:1790053881001/CONTIUBUVENTEESPEGAL/ No.5366
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No. 001-006414WTO

Autorización SRI: 1107832233 lu-nuKitatilil-Il lili suiniisninit i

Vâllda hasta: Enero det 2011 5376

No.Controi: 91347112-10
Valor: 52.96

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



DEL PICH INCHA

Depósito
cuentasCorrientes
Cuenv , .:

SP-CC250309-2
NombÁ,....:TERRENOSATUCUCH
uocumento.:157036
Efectivo..: S/ 200,0ûc.:9
Total.....: S/ 200,000.
Moneda....: ECS
Oficina-...: LA PRENSA

.
Cajero....: IVPOLIT
Fecha.....: 25/02/00 06:33:10 p.m.
Control. .:

Sec-134, Dif -

.n Linea
à AD



COOPERATIVA DE. ,tVIENDA
COOPERATIVA DE VIVIENDA . .

. . ,, "Lyder Janne Roldes Agudera""Lader Jaime Roldos AguHera Constituida Juridicarrentemediance Acuerdo Ministeria\ No. 00001 Rogistro
nstituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

Ceneral de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983
. CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN No 3

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN Ny 3 '

Comprobante de Ingresos a. Caja N 3891Compro6ente de ingresos a ca;a N9 1639
de de 19' cle de 19 ,

cibimos de
Recibimos de..

.

~ ___II'L
.

- Socio No ' i
9 io N9 ( i t - I

valores que acontinuac n se detallan, para acreJitar a su cuenta seg h indico
Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indico:

CUENT A CRED 1 TO S A LD
CU ENT A CRED I TO S A L DO

uota de Inscripción
Cuota de Inscripción

apitalización
Capitalizaci6n

. ......... réstamos
Préstamds

.................. 2uota Gastos
Cuota Gastos

.otizaci6n /
Lotizacion

Otsos
ENDA

TOTAL
FOTAL.

Sucres
EFECTIVo Cheque Nó auc o

erec vo Cheque Nó REC 8 DO
CEs Cte. N HC

Bill. - Cta Cte. Nó blC
Banco '

S
Niq Banco RS

ibido por :

Recibidp por:--
----- ---- - TA: Este recibo y el único comp ob ne a cualg ier clamo posterior.

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



1922 -

COOPERATIVA Dh. , VIENDA ,

"'Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida Juridicamenternediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro

' General de Cooperativas No 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

Compro6en de lagresos a Cij 3891
M. de de 19

Recibimos de Mpo

Socio N9 2- -
r-

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para scre itar a su cuente según indica-

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de inscripción

. Préstamos

Cuota Gastos

Lotización
-..... ........ ----..-------. - ---.¯¯¯¯¯¯1 ·¯¯

S

TOTAL.
.

SON,CMD2.-o H LL
---

------- ------r---

EFEClivo
.

Cheque N6 ECIBi

Bill,----- J'.sa- Cte. N6

Ëìanco

Recibido por :
._ . .........' _ _... ._ ..L_... . .... ..

NOTA Este recibo es el único cornprobante para cualquier reclamo posteriat.
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Junto de Agua "ATUCUCHO"
L MUNICIPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992
1926
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ReciM de
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CONTRIBUCIONES ¯

. - Esta toË\etatiene un valor general de mingas

Fecha Concepto Cantidad Se I lo - Será llevada por el morador, Quien es el Serie Ne 0960
o.g-9 oc

- er s la a a la entrada y a la solida ÔIgggÎlgriggifÎg
- Tambiéng econetrolará en esta tarjeta las n

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos son i

Comité Pro-mejoras Atueucho

Junto de Aguas

Liga Barrial Atueucho

Comités Sectoriales
NT

La Campiña Corazón de Jusús

Cisne - Ladera del Cisne Manzana ete
a oz - La Escuela

SORER E e nši rente Juvenil la Iglesia Nombre

Voca
En s à pérdida costa 1.000 sucres

DE CONCENTRACIONES ['

Numero de Personas que even
Adultosm Jóbvene Núies
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CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MING,AS CONTROL DE MINGAS

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

#/¾ U t/e
25/g/f3 6 V7'i«

V/fy



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAo CONTROL DE.MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida . Fecha Entrada Salida
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5
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B -

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi '
Fecha Concepto Cantidad Sello Junta deAguas Tarjeta Comunitaria Barrio

-----. LigaBarrialAtuoucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
y y- og-7 9•jhee ComitésSectoriales a Iglesia

TESORE LaCampiña
.7 AAA CorazóndeJesús . EspaciosAlternativos

ElCisne UICAP
LaderadelCisne
esúsdelGranPoder ProyectoECU91-011

06 UniónLaPaz MunicipiodeOulto I
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
Manzana: ..Ë...........Lote: ...f..B............

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:......&..t..........................................

Comité Vecinal: ........... .. ...............

Nombre: .... Co.Ô........................

Apeilldo. .dmuz2..................T............
C.I. · /

CONYUGE

Nombre: ..ÔÁ.y¾.G................ ............ ....

Apellido: ...$.Àrfa......................3....:........

C.I. : ..f,ÈŽZ..3.1..O.Ñ.T.E..Ê..................

Resumen de la Tarjeta Antenor
Número de Personas que viven

- Tota I Mingas .....................................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Concentraciones ...........................:........

- Total Contribuciones .......................................
.

h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 I /
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- 2..002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
. . 20023891570 COMPROBAN ï'E DE COBRO 26/07/2002

( CEDULA/RUC. NOMBRE
1000000000 BARRIO EL. CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 27 12501 . 9 12 501-14-015

AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225 ,, OO 135-OO 31/12/2001 03891 57

IMM..ËSTO 1%!!::DIAi.., $1,, SS RECARGOS 3,09
a::::>:t:c:i:abw...Es muN.i:c:::P10 sz, as
:::MPTOS OTRS :ENST:ETUC 4.85 -

SERVICIOS 2)MINISTR,. * O

TRANSACCIO PAGINA DE VBifANIA BANC CUENTA SUB-TOTAL

:1.048520 9
-

. PAGOTO

RESPONSABLE
VACA MAR THA

- No DjRE TRIBUTARIO
CONTRlBUYlšNTE -

4



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT,T.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349365
.

FECHA 27/03/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326791

COMP.ARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ= y,por otra el señor (a) .TARRIN SACAN VICENTE
portador(a) de la-cédula de ciudadania-No 1710531136 y/o RUC --

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349365 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para .el inmueble
de su propiedad, ubicado en la * dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 130
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

GUNDA: OBJETO.-2.01 on los anteceden es expuestos en la cÃ$ula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto consumo Tarifa
52533730 14 52 38 12 1900 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidory publicada en el--Suplemento del Registro- Oficial-No 116-del 10-de-

Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b.).._A ent_regar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaanq.com.ec



La inobkekvancia, a las prohibiciones establecidas,' dará lugar a la Empre-

sa a sanciona de' conformidad on el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.-·- 6.01.- - Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pa§o de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haÿi"instalado el mididö corretpondiente, sérá el Cliente el fesponsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- Ël clientë declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re- 1
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado.(X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de.suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más dp 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del sumiñistro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su,contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr' o Metropolitano,el 27/03/06

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87118 - 0060326791

3



c).-A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del-.ser-
vicio en forma eficient'e, sinneosto adicional, siempre y .cuando

-los -mismos

bedezcanLa ausa imputab samla EMAAP-Q;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que-determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar .o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
- tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios-por deficiencias en el servi-

cio,,con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas'o cualquier norma de carácter obligatorio; y',

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

- -- j ora - del mismo o ampliación de las redes .-

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



JH - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISN

IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:JARRIN QUITIOMANUEL HERMINI
2.- Cedula de identidad: 1702748243
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,1 OCTUBRE 1947
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 4 Superficie Censo: 104 m24
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS 'à SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudã/o
c) Si vive en Unión Libre, documentò ÀùeÊespaldetal situación.
d) Copia del certificado de votación,en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o loidâàuËeritosque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote; 4
f) En caso de encont i rciáðola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio ..P
g) Certificado actualizado dëÏRegistrador de la Propiedad

del cantÔNQuitNièc0mpruebe que el solicitanteno
es propietariide otró u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

' D.-"OB$ERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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Nombres

Dirección
PRESIDEN RIO

Fecha de A ac

TRIBUNAI. ELECTORAL DEL BARRIO
ATHCUCHD.

Reformado Modiánte Acuerdo Ministerial JV"2935
del 19 dàNoviembre de 1994.

Barrig t ehn

Apellidos

Ci#

deE
del rio naucho

PRESIDENTE AFilJADO

. C0iilTÉPROAIEJOMSDEL1141oSTUCUCHO"
RefonnadaMedianteAcuerdeMinisteriaIP02935 del 10de Novda 1994

· Conututten3eja O «¿ pe3er consanuarlot

sector:....¾...
Nombres:....f..$ n- A

Co styn nutos ai paa anuario! Apellidos
.

.^.9

C.L # 10 oo

Quito, a del200.

COMlÏÍPÌlOME30BA38ELBARRIS"ATUCUCHO"
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DADLEONFEeullRD
P an de. Vivienda Popu ar

C. Ident Carnet No

Nombres

EL SOCt

Dirección

PRESIDENTE ECRETARio Fecha de Afiliación

No.
Por $.

-- - de 1.9
Recibi de.

la d

sucres
por

------ Sc a e



CERTUICO POR PAREE DEL COMITE PRO MEJORAS
QUE ES FIEL COPIA DEL BIGINAL

COMÌTÉPRO MEJORAS DEL BÀ1a OdiTUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO NO CN 129 .

Quito,11de marzo de 2000
I

S bre la b.ase del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNIClPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuoucho Clave Catastral 12501

Sector EL CISNE Manzana Nro 14
Calje 26 ote Nro 12
Entre: Calle 2 6 y Calle Casa Nro N58-208

Area de terreno 108 m2 Area de construcción 49 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor JARRIN QUITIO MANUELWRMINIO C.I. 1 7 O 2 7 4 8 2 4 - '3
eñora SACAN MARIA VICTÐRIA C.I. o 6 oo 8 1

9¯8 ¯¯- ¯A

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

Tailor Herrera ert a Gonzála José '

Presidente Secretaria ,

' o



BANCO DEL PICHINCHA
Depósjto .

Cúentas Corrientes .

Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.: 157012
Efectivo..: 5/415,400.00
Total.....: 5/415,400.00
rioneda....: ECS .

)ficina...: LAPRENSA
.

'ajero....: ECARDENA" '

echa.....: 14/03/2000:11 49:14 AM
ontrol...: Sec-152, Cort ente, En Linea



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO TATUCUCHO
Reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de noviembre de 1994

cons truyendo juntos el poder . comuni tari o

. Quito, 24 de noviembre de 199.5.

CERTIFICADO DE POSESION DE TERRENO

quiéns ause,ribe Victor H. Loaiza com Representante Legal del Co-

mité Pr.0- Meioraa de Atucneho. Acuerdo) Miggy rig No. 029 ),
Ger.tific.o que el señor Manuel Érminio Jarrin Quitio con cédula
númera 17O2748245po.aee un terremos en el Barri.o Atueucho,, Sector

El Cisne,, Lote 359, Manzana 25 A,, Calle 26.

El interesado puede hacer usa del presen.te cer.tificado para un
préstamo es:L e.l Banco Ecuatoriamo de la Vivienda. CAVIP

Atentamente,

Sr. Vic,tor H. Loaiza 4

PRESIDENTE
a p

san Carlos Alto - Parroquia de Cotocollao Quito - Ecuador



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Itefonnado mediante Acuerdo

_
Ministerial No. 02935 del 10 de noviembre de 1994

Construyendo juntos el poder comuni tario .

1944
Quito, 24 de noviembre de 19,95

CERTIFICADO DE GARANTIA

En. nues-tra calidad dLe Represen.tantes Legales del comité Pro- Me-

i.oras de -Atueucho,, certificano,s. que el. Reñor Manuel Jarrin. con
cédulamúmero 1'702.¾824 3, es miembro de nuestra Organización. y
prestam.os nuestra aval. parar que el mencionadio, señor o,pte po.r un

préstamo para la construcción de su vivienda en el Barrio Atueu-

cho,. Sector El Cisne, Manzana 25A Calle 26,, Lote 359.

Atentamente,

r. Vi o Loiiza T. Juan G. Sánchez

PRESIDENTE QRETARIO

San Carlos Alto ..

- Parroquia de Cotocollao Quito - Ecuador
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COOPERATIV DE VIVIENDA

"Lider Jaime oldos Agunera"
Constituida Turidicamente mediante Acuerdo Ministerial No. 00001 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

GUDAD "LEGN FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

Compro6ante de Ingres a a caja N9 0 931
de i de 19

Recibimos de á r?

Socio N9 C - i

Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta segûn indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Iracripción

éstamos

Lotización

Otros

TOTAL:

SON:

Sucres

EFECT vo Cheaue Nó c o

Cra Cte. N /

Recibido p r:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier rec amo pceterior.



l age

COOPERATIVA DE VIVIENDA

. "Lider Jaime Roldos AgnBera"
Consticuida luridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00001 Regis o

General de Cooperativas No. 3616 de 10 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

Compro6ante de Ingresos a Caja N9 - 3892

Recibimos òe

Socio N9

Los valores que acontinuaci n se detalian, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de inscripción

Cap abzación

Préstamos

Cuota Gastos

Lotización

Ocres

TOTAL

SON·

cres

Recibido por :

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cua quier reclamo posterior.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime EcMos Aguilera"
Constituida Turidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro

General de Cooperativas No. 3616 cie 19 de Abril de 1983

CIUD.AD"LEON FEBRESCORDERO" PI.AN NT 3

Comprobante de Ingresos a Caja No 16 38

ecib

de

Socio No

Los valores que acontinuación se detalian, para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO- SALDO

Cuot.a òe Inscripción

Capitalización

Préstamos

Lotización

Otros

TOTAL

SON: ;

i
ucres

EFECTlY Cheque IEC IBID

Bill Cea Cte N /
Niq Banco RS

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclarno posterior.



COOPERATIVA DE VIVIENDA "" """ ' ~~

"Oder Jaime Roldos Aguilera" "Lider Jaime Roldos Aguliera"
Cor uida luridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro Constituida juridicamente mediante Acuerdo Ministerial Nr. 00061 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983 Ceneralde Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1963

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN No a ClUDAD"LEON FEBRESCORDÆRO" PLAN N9 3

Compro6ente de Ingresos a Caja NY 1638
compro6entecf. Ingresos a caja Ne 0831

.....Ä.._de de 19 Í '
- - ------- -

-de_

____________

__....(-

..de 19

Recibimosde i I ,
Recibimos de ( ¿.

(rikL

I f ( t i c L

. . Socio Ny •J. .. -- - ----- ------------- --- -------

Socio N9
......... ...

I as valores que acontinuaef6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica
. Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuent según indice:

CUENT A CRED I T 0 S A L DO CU ENT A CRED I TO S LDO

( uuta de inscripción ----- ----
-

...
Cuota de Inscripci6n

Carianti c ón (( ( \ 16n

Préstamos, ,¶ g Préstamos

Cuota Gasco Cuota Castos /
1OLi2BC n Ì Oti2ación

Otre.s Otros

Feb r

TOfAl TOlAL

SON· SON- // e

2-----
........... ._.

---- . .... . . Sucres
t ocI vo Cheque Nó EFECilVo Cheque N6 RECIBIDO

EC I B i Q --->-

litil· , Cca Cte. Nó ~" Bill. Cta Cte. Nó HC .

Niq Banco Ni Banco RS
. ..... .. ..

RS --- - -- - - ----- - ---

Recibido por: Recibido por: ...... .
..... ... .

fÓTA: Eue recibo se apr te pa a cual freclamo terior.
NOTA: Este recibo es el único comprobante para cua quier reclamo posterior.
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4GANIZACIONES: INSTITUCIONEPCONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiecha Concepto Cantidad Sello Junta de A uas Itafia 88tfiO

FronteJuvenilLigaBarrialAtucucho "AT HO"
i I - o gec a O'aea ComitésSectoriales LaIglesia

READ LaCampiña A TU
Coragó.nde Jesús EspaciosAlternativos

‡ - Spo, e een O'a ElCisn
.

. UICAP
TEsoRiso LaderadelCisne

N JesúsdelGranPoder ProyectoECU91 i

94 soo a Uni6nLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela UNICEFha GruposdeComunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

SCRERo Sector: ...
............/.a:ti.¢r...............................

-e - En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.Co '"" Manzana: ...J.S...Ñ..Lote: ... ..f..9..............

CONTROLDE CONCENTRACIONES calle:.-.Z..f....-..............-.. ..--

T- -~ Comité Vecinal: ...... ....................................

Nombre: ....C/Ë
..............................

Apellido: .. ................................

CONYUGE
Nombre: ...Acm.....lÂÂ....................
Apellido: ..ÑO:sk. .....................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 j / 2 3

¢o
CR



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

14--TŸ3 g oo-i fus ,-di-93 9 co-I2.c4 fs2 - -93 c/:co-¿Loo &
TESO o Tysoarao eson

15-K- 9 3 Ÿ po- ¿2 00 Vill-Ÿ3. De_i2'co 4 <ya -- 97 pp.....ly 00 ¿"6 q
TE GREE TFece o

. / -'g- TJ g c, v2:co V7/GŸ3 930- T ' 00- if o Ej

$-T- f3 cy pp. froo i' 00- /2 --93 co- t2 o &
TES o

- ¶T-9'3 op-/Z - 3q op.- ¿p go gÿ- 43 q op-l2 00
TES TES

q.3'i--13 70,/2 -ŸJ † co-/Leo 5-XIl~ g:oo-/2 oc
SC TES

D-T-9'3 0- g-73 y ec-Ireo it- yll- '/f lg es-/2'co fr
TEse o o : TEso

'FVl-ŸJ ao-/1 F-~ITV3 9 oc-IC /q-Vit-'73 g-po-/2:co s.
TES TEso

i t - ViL-'13 ap- 72 eo 4 - 1 9 3 4 co-im eo - V i l- 73 cp vo- 0 6/"
TES TESORE o TES

18-
-'73 y oo- is to 11-X-93 y co-tr.co ; -- I- 74 as e2,

ERo TES TESCRERO

'73 'T D-i 18 -X- Ÿ3 y co- /000 7" Jo- Í-- YY Ÿ 0-/2
TEscRino TES TES

I-¾-Ÿ39'De-I 5- -f39co-Iroo "i /V-1 Voo-/2:00
TEdmeäme TES REN



^RGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi

echa Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas r a C i ynigaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUC O"

-99- ¶s 100 /aca ComitésSectoriales I.aIglesia
LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAltemadvos

.
-9 F 00, . ElCisne UICAP .

LaderadelCisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011

-

45- po Uni6nLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela

. UNICEFGruposdeComunicación
- « r GruposdeMujeres CAVIP

- En caso de pérdida costari 1.000 Sucres.
---- Manzana: ...f.!..........Lote: ..f..ÑÑ...........

Teso CONTROLDE CONCENTRACIONES -E---- ---------·---

Comité Vecinal: ....................................

Nombre: ..¿ŸZÂ7aw4.L.....Ë¾w??sp....
ApeMW·

- - .-t------- .

C.I. : ..I..¥..f..X..Y..V.S.A.u2....................

CONYUGE
Nombre: .../.VImkm....È.eko-------
ApeHido: .Ja.............-........... -..

C.I. . ............. ....... ...... ...............-.. . ...

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota1Mingas .....................................................

Adultos Jóvenes Niños
- To CConcr racinonses .....................................

h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 'I 'A

CO



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAo CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

1- ..Í- g. do-/2:co Ÿ DD-/2:po cy' co- ¡yoc

Í - 96/
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URGANI7.AC10NES: INSTITUCIOICONTRIBUCIONES RIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElComsi

echa encepto Cantidad Sello JuntadeAguas e itaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil

IF (pop ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña
C'o ndeJesús EspaciosAlternativos

edel
Cisne

UICAP •

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011,

UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela

. .. UNICEFGruposde Comumcacion
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ... /.... n.f.... ...........

- En caso de pérdida costari 1.000 Sucres.

CONTROLDE CONCENTRACIONES - - --· ·

Comiti Vecinal: ......... ... ..

A . ..

CONYUGE
Nombre: ... e..........................

Apellido: . a<m.d...........................
C.I. : .......... ....................-......................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas ...................... .i........... ...............

Adultos Jóvenes Niños
- Total Concentraciones ..y................................

- Total Contribuciones ...d.................................. h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECt) 91-011 2 I 3 I

Ca
te



CONTROL DE MINGAS ÒONTROLDE MINGAL CONTROL DE MINGAS
Fëcha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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EMAAP-QQUITO
EquesaMeropokanadeAlcantanladoyAguaPalable AlcaldiaMetropolitana

1955
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349321 FECHA 27/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326759

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,
represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán én su .calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
•LA EMAAPQ• y, por otra el señor (a) JARRIN QUITIO MANUEL HERM
portador(a) de _la cédula de ciudadania No 1702748243 y/o RUC,
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349321 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO GA 26 LT 131
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52539266 14 52 38 12 2240 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:

Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación; -

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y -Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.-- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente. .

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El Cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrata;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10

. 01. - En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito itano,el 27/03/06

-Q EL CLÍENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87086 0060326759

Primer
Patrimonio
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CONTRA DE CREDI TO

FECHA DE COACESIDW:27/06/. FFF
PAB. ; 1

7. DE SUNINISTRO: 913150-7 Ma. DE NED,iPOR: 224032-XRI-AM

1857e Emoresa Ele¿trica "Quito" en adel te denominada LA EMPRESA y el Selfar (a)
RRIN GUITO MAM/EL que tiene regist des los siguientes datos:
IRECCION:

. Cedula cícidadanie ; 0170274824-

«;lle/Superaz: 2d Referenc/Mr: 234
de Casa/Lt: 359 Interseccian: M

arria/Urbaniz/Edife ATUCUCHO :
rovincia: PZCHIACHA Canton: DISTRITO MEfRDPOLITAAU R TO

ien se denomina CLIENTE, convienen en celebrar el presente contrata de cre to
I tenar de las siguientes clausulas; .

-

INERA: La Empresa de acuerdo a las -disposiciones.:de su Reglemente concede ¿re-
dito al Cliente en las sigu.igstes condiciones:

DEUDA: : S/. 235,200, 00 -

CUDTA INZCIAL: S/. 71,'400,00
PLAZD : 3 meses .

INTERES : 97. 19,238.00 4
SALÞG CAPZTAL: 6/. Ad4.4'200.00

GUNDA: El abanado.,se compromete a gar aansua:§mente el valor de
61,146,00 a traves de Ñs facturas dg consuma.

RCERA: La En resa se reserva la faailtad de declarar de plaza:vencido la e-
racion de credita si el Cli te incumpliere can el pago de los divi =n-

das pendientes dentro de lo. peses de atráso permi t.idos; en cuyo aso
se efectuara la respectiva liquidacion de intereses.

ra constancia y fiel cumplimienta la estipulado, las partes contrat tes
rean en dos ejemplares de igual valar;,

en gl canton DISTRITO MET}i POLITAMU GUITO 29 de junio de 199F

JUAN LEON A L IN GUZTO MAMJEL
CODZFZCADDR2 CLZENTE

SECCIDW NORMALZZACION



Av. Mariana de Jesús entre italia y Alemania
50 240 • Fax: 2 50 0 NUhéERO: 9934893 FECRA ENSÔÊT$$

Seedmpres.: 232
CICLO: SECTOR: 052 RUTAL 38 ENZ: 012 SEC. 02240 PIS: 00 DE T: 21

NOMBRE: JARRIN QU UiAMÆl HERM CUENTA: 52539266

DRECCION: BA ATUGUDM 3A 26 -T 12 MEDIDOR: 2" SERCONTA

INTERSECClON: CA M NUM.MEDIDOR: 26054814

EST.CTA: û.EN SERVIC FEC.ULT.PAGO: 2008/12/02 53
TIPO CLIENTE: NORMAL VALOR FACTURADO: 18 AS

MES DEUDA: 3 FACTURA VENCIDA:2.3

TOTAL A PAGAR:2018

Señor cliente su factura se encuentra vencida por o tanto queda M . le comunicamos
que a partir del 3 mes de deuda se procederá con ei levantamiento de la conexión y los costos oue ocasional
serán cargados a la factura del usuario.
Pague su facture inmediatamente er cuaioJier Cent-o de Recaudac n de la EMAAP-O

2Ú 27 alzado el page.
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1.94-- EHDPAO

-19943891380 COMPROBANTE DE COBRO 10/04/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

O BARRIO EL CISNE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 26 12501 SECTOR ECO. 7 12501-14-012
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. UO IMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PREDIO

12, 48 1/12/ 1993 0389138
CONCEPTO V 6013 O VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS 4,05 TR AD P.U. ggglL 4,03
EMPRESAALCANTARILL AD $ O ÈbtŠR$OS ,01

2 Y 3 i MIL ADIC P.U. $ IÑÈÈRESES 72
2 X Mgg¾Opt P. U. ED 4 01 00STA$ 01

UERPg E BOMBEROS 00 *,01
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20
2ONTR.MEJORAS 2 ,4XM

TAANSACCION PAëtNA

3422774 PAGO TOTAL

RESPONSABLE
BORJA B IVAN

No. 52548L5
CONTRIBUYENTE



EMPRESA Av 10deAgostoET-24yAvLasCasas RUC : 1790053881001/ CONTR EESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAV LasCasas RUC : 1790053887001/ COWTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUClÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5151616 Factura No. 001-006-5151616
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 91315014-76 o. de Control: 91315014-76
Válida hasta: Enero del 2011 r a pagar in 51 . Vålida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: in si

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 913tSO - 7 | JARRIN QUITO MANUEL SUMINISTRO: I 918180 - 7 I JARRIN QUITO MANUEL

C6dula 1 R.U.C.: 170274824-3 14/12/2010
Cédula I R.U.C.: 170274824-3 14/12/2010

Dirección servicio: OE14 N58-210 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE14 N58- 210 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1460 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1460
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO D1STRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVIÇIO ELECTRiÇO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 224032-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.74
Desde: 11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valor i VALOR FACTURABLE: 7.90 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.26

rmción Actual ¿Anistint umn4Unid UCERCIALIZAC N 1.41 og VALORES PENDIENTES DE PAGO POft SERVICIO ELECTRICO: *C
Energia 18827.00 18714.0 l ig Kwh 7 SUBSIDIO CRUZADO 2.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): cm67h00-22h00 Kw I.V.A.(0%) 0.00

00 -- -- -- TOTALSERidC1ÒELECTRICO(1): 7.31

Su al
r a

esarifa de

0.W

VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 ..4:.

-- Pagar hasta: 03/01/2011
CONCEPTO VALOR ,

consumes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
I = MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 mmrmm-EMAAP-QQUINTeléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

, , .

EmpresaMetropolitanade AlcantarilladoyAgtlaPotabl• CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del23 de Enero de 1997 - O
RUC: 1760009370001

AUTORIZACION SRI No: 1104916322 Valido hasta: 2008/08/31 CERTFC ON
ONW1

Factura No: 001 - 013 - 6968334
CUENTA No.: 52539266 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
CLIENTE: JARRIN QUITIO MANUEL HERM 14 52 38 12 2240 0 1

RUC/C.I.: 1702748243 CONSUMO M3: 7 [000] TARIFA: Dom

DIRECCION: BA ATUCUCHOCA 26 LT 131 FACTURACION: Real SEC. ECO.: 7

PLACA PREDIAL: N58-210 389138
SECTOR: COTOCOLLAO DESCRIPCION VALOR

MEDIDOR No.: 26054814 CTA. ESP.: 0 SALDOATRASADO 5 55
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL

' AGUA 1.75
ALCANTARILLADO 0.68

2007/08/14 120 2007/09/13 127 ADMIN.CLIENTES 2.07
INTERES MES 0.06

"FACTURA SUBSIDIADA: " CONSULTA DE PAGOS,' TASAXNOMEN . P 0.65

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
GRATISAL FONO: 1-800-242424.

REGIST O DE PAGO

10 76
IVAO */o O 00

FEC AOE A l' SO AGO MESES DEUDA

2007/09/19 INMEDIATO 2 TOTAL A P R

se se : a : : em • SGSEl gua PotaaMendenEOMM...ienecertificaci6ndel cumplimiento



JR Estudios e Investigación ggg
CONSULTOR INDEPENDŒNTE I Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H itatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
IDENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:JARRIN SACAN FRANCISCO
2.- Cedula de identidad: 1712136421
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,10 NOVIEMBRE1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación:
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 5 Superficie Censo: 103 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA- SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FOND-VIDALTDA.
CGTUBETE DEDEFWITOSINLIBRETA

OFICRA.:GJITO- NATRIZ
FECHA.: 2010-06-1209:50:14 (CLIERTE)
CLIENTE.:(0022%)COMITEFfDEJEMSATUOJClfJ
O.ENTA.it:3201 302E9¥~ HIFREA WSTA-

00MFŒICIONLË.DEFŒITO

EFECTIVO......: 2.00
CHO.LCCÑ....O i FF G :0.00
CHO.0TRiißeSL.J. LE 0.00
CW. EXTERIOR..: 0.00

. TÜTALLELDEFŒITU: 12.00
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MITE PRd MEJORAS LEÏi BARRIÒAÏUCUCHO"
REFORMADO MED1AÑTE ACUERDQ,M1NIST¶.gAL No 02935 DE NOVIP..MBRE DE 1994

.

Trwhajando jNRÊOg POV €Ë dBBRTTOlló ÛOm TÀffŒ.rÊO .

CERTIFICADO No CN 128
- Quito, 2Cxic abril de2000

Sobre.la base del convenio suscrito con el ILUST.RE MUNICIPJO METROPOL1TANO-DE
Q.UITÒ,.eÍdiaÍ0dá julio de 1998, y fatifiendo e13 de Mnyo de 1999, el Asentamierito Urbano
de Atucachicertifici la posesión del siguiente predio:

1 ÙÈiCACIÛN DEL PREDI ·¯

:
¯ ··¯¯¯

Åsentamiento(Jrbano Atueucho Clave Catastral 1250 1
Sector .

EL CISNE
.

Manzana·Nro 14
¯

.

.
Caße - 26 - Lote Nro 11 . .

Entre: Cale 26 y Calle Casa Nro 358 Mz 23A
Ai·egde terreno 104 m2 Area de construcci6n 12 - rn2

RI Comité pro Mejoras det barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:
.

SeñØr JARRIN SACAN FRANEISCO C.I. 1 7 1 2 1 2 - 1
ISeñora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.I.

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

....-- Tiiilor Herrera B t González zË '
" Presidente - Secretaria .

. -

certifico o por parte del comite pro emjoras.de atucúcho
que es fiel copia'del aeiginal.
Quito, 26 de il 4.1 2000 .



BANCO DEL PICH k

Depósito
,'

'

Cuentas Corrienth

Cuenta . . . . : 8P-CC250309-2

Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.: 65673
Efectivo.. S/ 400,000.00
Total.....; Sf 400,000.00
Moneda....: ECS

Oficina...: LAPRENSA
Cajero....: ROMURILL
Fecha., ...: 26/04/00 04:26:31 p.m.
Control...: Sec-63, Diferido, En Línea

,ertifico o por parte del comite pro emjoras de atucucho
le es fiel copia del oeiginal.

Muito, 26 de abril dl 2000
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.
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ATUCUCITO(PAGO TIERRAS)
NOMRRF

Quito, 26 de abril 2000LUGAR Y FECH

BAuto
UL D

-------------------- GIA:i¯lRM E ET
SCO

RUBRICA Y SELLO DEL CAJERO
L Û

DETALLE AL AEVERSO LOS CHEOUES DEF SifADOS
ËSTE DOCUMENTO N S VAUD SIN t.A CERTIRCACION DEL BANCO C.C-363-I

e
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NTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtuoucho El Cemsi Tarjeta ÛOmunitaria BarriO '

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
LigaBarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales

- - Espacios Alternativos.
La Campina
Corazónde Jesús

UICAP-

ElCisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipio de Quito
Jesús del Gran Poder UNICEF
Unión-LaPa CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicación
Grupos de Mujeres Sector:

.. ... ............

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres ÑIanzana:
............................

Lote:
.... .

Calle: ..:......

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal: . .......

ombre: .... .flÀ.Ñ..Q.LA.Cû............

Apellido: ... .
.SEL..J.M......-S.A..G.,A.M...........

GON

Nordbre .......

pellid
.....

C.I.Resumen de la Tarjeta Anterior
ro de Personas que viven

TotaI Mingas .......... . . ...................

Adult s Jóvenes NiñosTotal Concentraciones ....

h m h mTotal Contribuciones ......... ...

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
.

N DE MINGA

Fech Entrada Salida Fecha Eritrada Salida Fecha Entrada . Sa i

d?



CONTRllSUCllo,NES Esta tarjeta tie.ne.un'valor general del.min as

Fecha Concepto Cantidad Se 1 Serd llevado por el morador, Quien es el

////M responsable

// -d

. Será sellada -a la entrada y a la. salida gg
- También se controtoró en esta tarjefa las

cuotas generales .

L

Co á

Pra sraue ordinarán lo rabajos so

Ligatp rrial Atucucho

en O'a Comitês Sectoriales
c Eno La Campifía Corazón de Jos s Of

El Cisne - Ladera del disne H2888
Unión la Paz - La Escuela

i Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia
.

Nombre
Engcaso de pérdida costará T.000 sucres

NTROL DE CONCþNTRACIONES
. Ë. i 39/1-1

Númerode Personasque vivenpo AÀàltosJóvenes N es
ya h m. hm



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
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e

CONTRIBUCIONES - Esta tarieto tiene un valor general de mingos

Fecha Concepto Cantidad Sello - Será llevada por el morador, Quien es el ()866
responsable

- Será sellada a la entrada y a la salida & $$ffÌ@
- Tombién se controlará en esta tarjeta las 99

cuotas generales

- Lasorganizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoras Atucocho
0.

Lg

Bdaerri Atsucucho

Comités Sectoriales

La Campifia CorazÃnde Jusús

El Cisne - Ladera del Cisne

Unión la Paz - La Escuela

El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia Nombre
- En caso de pérdida costará 1.000 sucres Apellido a s

CONTROL DE CONCENTRACIONES (, j. D

Numero de Personas que aven
Adultos Jóvenes Niños

hm hm hm



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Sali

95



ORGANIZACIONES: lÑSTITUCIONES:ONTRll3UCIONES ERIE B
ComitéPro-mejorasAtueucho ElCemsi

Fecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tar Sta 06mµgitaria Barrio
LigaBarrialAtueucho FrenteJuvenil ATUC CHO"

45 ComitésSectoriales Laiglesia
LaCampiña
Corazónde Jesús EspaciosAltemativos '+
ElCisne UICAP-

LaderadelCisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-311

UniónLaPaz MunicipiodeQuito .

LaEscuela UNICEF -Et
Gruposde Comunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: .... ... .472.f............................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ................Lote: ...........................

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:...Z.E.....................................-..

Comité Vecinal: .......................... .....

Nombre: ... M.tÑ.W............ .....

Apellido: . «Wo2... MÁra .....

C.l. : ............. ............................... ....

CONYUGE
Nombre: ...................................... . .

Apellido: ..................................... .....

C.I. : .............................................. ......

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU91-011



1977

MUNikiPid

1.,99 . FECHADEPAGO

994Šg9B30 MPROBANTE DE COBR 21/09/2004

CEDt .ÒOOOOÒ EL CISNE
DIRECCION CL.AÝEGATASTRAL

AI..t.E 26 12501
.

SECTOR ECO. 9 1; 5 IG->oft.-
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

40,83 . 2# 1/12/1995 0389133

IMPUESTO PREDIAL *,21 5,02
ADICIOgLE UIRECIPIO 4, 50 S $2, 17
IMPTOS OTRAS INßTITUC *,11 AS JUD. *,10
SERVICIOS A IFTI.STR. *,20

TRANSACCION GINA DE VENBNKIA B SUB-TOTAL

2386963 .. 3 77 $3, 31

-

ONSABL
Z MARTHA

IIIIIIIIIIIIII NOlËÀO TRIBUTARIO
YEN
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RESAPûBUCAMETROFOUTANA DEAGUAPOTABEEYSANEAWËNTO
MATREAvMalianadeJesúsentreAbmaniaellafia-Apirtado1370 www.emaapq.govec- Atenciónaicilente: 1800-242424/ 2994400; Ext5025 i 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Era a 1997 r- ac T.u r a Nro .

768154260001 AUTORiZACIÒNSRINo. 1108194.383 vkfooHASTA Abr il 2011 001-001-0118161

TAN° 5253Ÿ2 '3 RUcict 1712136Là1 CICLO SECTOR RUTA MZ SECtJENCIA PISO DP
CONSUMIDORFINAL i 052 38 012 02230 00 0

i-N SACAN FRANCISCO .. TELÉFONU. 3¿10526
CONSUMO(M3) 6 .N.DEP 0 TARIEADome s i i Co

ATUCUCHO CA 26 LT 129 FACTURACIÓN SEC.EC
N'51-200 SECTom COTOCOLLAT
0§398 I CIA.Es O PetóN VAtogug

:: • :r ' = = "' ' ALCANTARILLADO 3,6
-20 276 201Ò-05-18 282 ADMIN. CLIENTES 2,1

TASA X NOMENCLA. EMOP 'A
-...- ..

M3

2
2
2

us---- f. -FA"TURA SUBSIDIADA- CONSULTA
w- & DE PAGOS, LECTURA , ENTREG A DE

3 FACTURAS LLAMANDO GRATI $ AL
------- A FONO 1-800-2C2L24
-----------masom 7

e e i e MESE DE DA
harmaJNEN1108 TOTALAPAGAR USD

e
e
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.- Mt]NICIPIO DEL.DISTitlTO METROEOLITANODE GülTO
-

. Direcci6n Metropolitane Financipra
Comprobante de Pago N•.836239 6

PREDIÇk. UR.BAWC
mus=a cruun: 20 O52E? i I JO Fecies de Emisión:

Aito nous.=Ion: 2 O5 .. Fecha de Pagoû2
informacion Personal

can.i. 19 09OOÕOO
. . ..

.

.
.

.
. .

. cá.a.n..¾r-RARRIO..EL. CISNE .
.

:-. --¯ / .

Ubicacion:

Cl-GECalambaf: 126Qi -).4-01 Nrw Predio: QJ
- Dbangn: GEf4 LET. ASA -

Informacion:
FREÑÌE¯

*Ã¾Ä*S-O3m2 A RAZON DE • TOTAL.
TERRENO' :*****F3.60m2 '

- $28.08 .

CONSTRUCCION:*******,,**m2 , $196..92
- -MIALUD DOMERGIAL : $225.00 .

Concepto:

A LOS PREDIOS UR $1.58 TASA SEGURIDP:D 96.OQ
EMPRESA Ai...CANTAR f.65 RECARGOS 4.16'
SERVICIO ADMINIS 9.20 INTERESES : $21.51

CUERPO DE BOMBER G.20 COETAS JUD. $1.24
OBRAS EN Ei.. DIST - 44.00 .

Pomm da Pago: Parcisi:
Descuento o

c.i.r== MOYA C kJLAD Instihmión: . .. Rebajade

up....au.= 42 Ao•==I== Subtatal: $ . 6
,. Wuns.Munlolid: ÖÛ12 Frans.Banco: , Tolal:

Im•artante:

oms opoumm FBIANCIEM E U•
.

· I ---i,-
.

cosmUBU¥EffE

e



ËMAAP-QQUITO
EmesaWoMana deAdadado yAguaF0Me Am Metmpokana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349328 FECHA 27/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326762

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) JARRIN SACAN FRANCISCO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1712136421 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMIERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349328 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUUUCHO CA 26 LT 129 -

Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

Nó. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52539273 14 52 38 12 2230 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en.la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el seryicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

Tää lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no .disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
Patamonio
Culturalde
laHumanidad

Av. Marianade Jesús entre Itabay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax: 2 501-404 www.amaapq.com.ac



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del s
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga -de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situacién; •

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMAAP-QQUITO 1981EmptesaMelropoltanadeAkanladanoyAguaPotable AcakliaMetropolitana

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

. talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratif can e tg u ontenido27/firmado para constancia en la ciu

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87089 0060326762

Primer
Patrimonio
Culturalde
la Humanidad

kv. iviadanadLesus «;La näiiay Alemania Talís.:2 Süi-225 ai 2 Süi-240 = Fax:2 501-404 www.emaaeq.com.ec



' m " 1982JH - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

lombres y apellidoscompletos:CATUCUAMBA GRANADA CLEMENCIA
2.- Cedula de identidad: 1001133667
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 30 DICIEMBRE1960
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 6 Superficie Censo: 105 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-POSESIONNO DEFINIDA

Quito D.M.a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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COMITEPRO MEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
, M REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADONo. 000134 Quito,24 de mayo del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO
DE QUITO, el dia 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: Planadas del Cisne Manzana No. 66
Entre: Calle OE13Ay Calle N586 Lote No. 06

- Areade terreno: 105 m2 Casa No. 383
Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituidopor:

Señor QUILO GUATEMALJOSE MANUEL C.l. O OO 9 7 6 1 4 0
Señora: CATUCUAMBAGRANADACLEMENCIA C.I. 0 0 1 1 3 3 6 6 7

Son posesionarios del mencionado lote de terreno,por lo cual puede tramitaren:

Nombre de la Institución: EMPRESA ELECTRICAQUITOS.A.

Atentamente,

Luis Robles . .. nueliaña
PRESIDENTE ATUCUCHO . REP SENTANTE SECTOR

P NADASDEL CISINE



MAAP-OlOUITO
EmpresaNetÑpoÌiianade Alcantarilladoy Agua Potable . 986

. 'EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTART.x DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937349 FECHA . 8/09/04
CONTRATO DE SBRVICIO No.

,
0040922076

,

e

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTI.T.ADO Y AGUA POTART.R

,
represen-

tada por el. señor (a) : Dr. Tomás Nieto. Terán : ..... - en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se .-r.econocerá como la
"LA EMAAPO=y,por otra el señor(a). OUILO GUATEMAL JOSE MANUE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000976140 y/o RUC
parte que en lo posterior.se le reconocerá como..'g3L CLIENTE' libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en fas si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O,, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillago.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937349 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para;el inmueble
de su propiedad, ubicado en la edirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 128
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cant6n Quito,.Provincia de Pichincha.

A :realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBaTETO.-2401 - Con los anteced es xpue s en a clausu an-
Asier a .*ä

eemprong pan nE CÎÌ$ite a o s CiÖ
de Agua Potable dI), Alcantarillado,( ), en el .inmueble ubicado en la

- dirección señalada en la Cláusula anterior, de cpnformidad con el siguien-
te detalle:

No.- Cuenta Ciclo Sct - Ruta Mnz Sec , Piso Dpto e Consumo Tarifa
,52532704 14 52 .38

+12 1910 20 1 Domestico Normai

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGOL-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
.

en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 76,60 SETENTA Y SEIS..DOLARES CON 60/100

,
es. -, - , ,pagadera de la siguiente forma:

Depósito ,: .

-r
- - Contado - : 15, OO

y el saldo en 06 -,.
. . cuotas mensuales de. 10,27

de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.-; LA E -O, se obliga
.

para con
El-.Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
súmidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial o,116 del 10;de
Julio del 2000, con relaci n a los servicios que prestayy pa icularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos,,proyenientes de

las'lecturas de medidores,portlo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos oGlestimativos con excepción del sector - rural.que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del,ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A Seintegrár'Ios valores'cobžâdos for'servicio no prestado,"dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones-por causas imputabies a la EMAÀP-Q;--a ro

f) A entregar copias de las facturas de coñsumo, cuando-fuere solibitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posteriož; 'I 9-9 10

h) A reparar o eponer el sÌÀt àÄ Öë"rnédici fè°spectivo'o no ificar 'al 3
consùmidor sobre la imposibilidad física d cceder al medido para que
este solucione dicha"situación;

i) A recibir pagos crédito,cpagon 'anticipadoë, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuöta;

j) A cobrar interesea únicamentè sobre saldos pendientes; y
'

k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento. -

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciënes fúndamentales del Cliente, a hás de
los establecidos en la Constitución Política de'la República,.tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en žorma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficieñcias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
ones.,ag.igisg d ales que Tcorrespondan;

e) Assolicitar copias de las factuias de págo por-con¾~iêniWi~d;

f) Á exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean
debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar/y cuidar las instaláciones al través de los cuales obtiene

el serviciof'Fasí como de los mediðokes instalados; V '' i

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
'zos acordados; -

' ' '
-' E

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin 'afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la''bolectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
o'tras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de ca ácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o .empleados de la-EMAAP-Q,•en·1a
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

" jora del mismo o ampliáción de lás redes .'

5 . 04 .
- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas,' antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
d) A no manipular el'registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones'de agua potable o alcantarillado,.sin autoriza-

ciôn previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.'

2



El AAP-Q|OUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VAI.ORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAI.ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECI.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

-DE€IMAr SOI.UCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/09/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040908 099 62984 76,600 0040922076

3
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EMPRESA AK10deAgostoE1-24yAKlascase RilC:1790053881001/GONI) EEPECIAl/IESOUudNNo5368 EMPRESA Av.10deAgosloEl-24yAK LasGasas.ITUC.:1790053881001/CONilmlYENTEESPECIAL/IESOLUÓNNo5368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690633
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690633

âl a
haacs

a n
ro11d078230212133 N . de Control: 91347507-03 ál

akhaa
a n

ro110782302233 No. de Control: 91347507-03
V or a pagar 23.84 Valor a pagar: 23.84

3/05/2010 01/06/2010 13/05/2010 -

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: I 913475 - 1 | QuiLO GUATEMAL JOSE MANUEL SUMINISTRO: | - 913475 - +| QUILO GUATEMAL JOSE MANUEL

Cèdula I R.U.C.: 100097614-0 13/05/2010
Cédula I R.U.C.: 100097614-0 13/05/2010

Dirección servicio: 0E13A 383 PB 01 NSB6 ATUCUCHO Dirección serviclo: 0E13A 383 PB 01 N586 ATUCUCHO
Dirección notIncación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-4080 Plan/Geocódigo: 24 20-52-4404080
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLl.AO ' DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
. Medidor: 249359-KRI-AM .. Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL . VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenenza.Munici ial y Resolución CONELEC 0.95
Desde:13f04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS • Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 15.91 TASA RECOLECCION BAS .Ordenanza Municilial 2.64

Descrioción Actual Anterlor Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 cc VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTftlCO.
7nh 0-a22h00 25413.00 25198.00

.
215 Kwh 15.91 SUBSIOD SOLIDARIO TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

2eha00-0a7h00 K
TOT I SEngfO TË ÜÏ}Li 11

Jemanda Cliente KW C
Maxima KW C

aha
i

IralaeTarifa de

laxima en pico
. KW f 0.00 valorservicio eléctrico (1): 19.05 5

Stros valores a pagar (2): 4.78

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0 oo

Pagar hasta: 01/06/2010
consuos

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ... SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LurdeAmMca



© MATRIZ:Av.MarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcIlente:1800-242424I 2994400/Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECW.:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F ac tur a Nro .

Sii-
RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo1108196383 vALIDOHASTA Abr i 1 2011 · 001-001-3317116 •••2•="•••

CUENTAN 52532706 Rucici: 100097611.0 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 38 012 01910 00 01

CLIENTE: GUILO GUATEMAL JOSE MANUE TELÉFONO: 231.10559 CONSUMO(M3) N.DEP 0 TARIFADomestico
DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 27 LT 128 FACTURACIÓNpggy SEC.ECg
PLACAPREDIAL: N58-200 SECTOR: COTOCOLLA0N°DEMEDIDOR: I.0 58828 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGU¾ 5,02
ALCANTAR I LLADO 1 ,93

2010-11-19 9MI 711 I"I-19-17 998 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP (01/.6

PERIODO Ma MONTO SUBSIDIADO USD 9,/.3
09-12 - 1310-01 - 2010-02 - 1710-03 - 16
1 0-01. - © -'Is'mi--Is'M-

10-05 - 2110-06 - 23 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
.10-07 - 26 DE PAGOS, LECTURA , ENTREGA DE , ,10-08 - 20 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL "

10-09 23 FONO 1-800-21.21.21.
10-10 - 2110-11 - 16
1GM-12 laECHA.EMISION

FECHAVENCIMIENTO
5

EmpresaPúblicatienecertificacióndel 2 0 1 0 -12- 17 --- 2 0 1 0- 12-3 1 MESESDEUDA
cumpIlmiento de la norma INEN lica TOTALA PAGAR USD 9 , 5 1



EM,PRESA Av10 deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RU.C: 1790053881001/ CONTRIBUYSITEESPECIN./RESQLUCIÓNNo.5388
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0247691

ã
zhaatóa

n
ro1107823 33 o. de Control: 91347504-61

alor a pagar: 19.71

11/02/2010

'ORMACIÒN DEL CONSUMIDOR:

INISTRo: ) 913475 1 | QUILo GUATEMAL JOSE MANUEL

Cédula I R.U.C.: 100097614-0 102/2010

Dirección servicio: 0E13A 383 PB 01 NS86 ATUCUCHO
Dirección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-4080
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICQ:
Medidor: 249359-KRI-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: . 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:12IO1/2010 Hasta: 10102/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido

I LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 14.04
i D"escrinción i Actual Anterior IConsumo Unid, COMERCIALIZACION 1.41
Energia 24793.00 24600.0C 193 Kwh 14.04 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.55 O
07h00-22h00 Kwh C COMPENS .RAC.ENERG. - 1.50 Ë
22h00-07h00 KK O I.V.A.(0%) 0.00

am
n a Cliente

K r

Maxima KW 0 Su ahorro por la Tarifa deMaxima en pico KW la Dignidad es de

/ Compensacion por racionamiento L 0.00
1.50 USD . 1

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR censume

TOTALVALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .



EMMMii+7&lMIJ-15LUTaliñ•ilãWK%911alffal'JWa?PlaH'Ifil•PI Jallidalii!MEW
-....--.-...-......................-..............-.................

O MATRILAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcilente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL'ResoluciónNo.281det23deEnerode1997 F a C t.u r a NroRUC.1768154260001 AUTORI2AClÒNSRINo 8 19l.383 VALIDOHASTA Abr i l 20 1 1 ' 0 0 1-00 1- 0 1 1NOÖ1

CUENTAN°: 52532706 -ici: 1000976 11.0 . •
CICLO SE RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL 11. 052 38 012 01910 00 01CLIENTE:GUILO GUATEMAL JOSE MANUE TELÉFONO: 231.10559
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN:BA ATUC'UCHO CA 27 LT 128 FA'CTURAClÒNRea]I21 0 SEC.ECO. meSt.iCO

PLACAPREDIAL: N58-200 SECTOR: COTOCOLLAO ,N°DEMED1DOR:/.058828 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÒN VALORUSD

6,63
Ai..4,mNIAR I LLADO

. 2,562010-06-20 830 201'0-05-18 851 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. Et10P 0,92PERIODO M3

09-05 =- 17 ,
- fan

09-06 -- 15 -, gua -L'u
09-07 - - 11.
09-08 mr- 11.
09-09 E- 18 a '
09-10 - 17

.09-11 -- 15 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
09-12 E- 13 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA10-01 10 FACTURA IIASTA LA FECHA LIMITE10-02 17 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-03 16 SUSRENSIDN DEL SERVICIO Y
10-01. 2& VALUNES POR JUICIO COACTIVO '

I FECHAEMISI0N FECHAVENCIMIENTO SUBTOTA L 1 2 , 2 1SGSEIAguaPotabledeešta I VA 0% 0 . 0 0
Empresa PúbEca tienecertificacl6n del 2 0 10 -0 5 - 18 _ 2 0 1 0 -0 5 -3 ; MESESDEUDA
cumpHmlentode la normaINEN1108 TOTALAPAGAR . USD § 9 .9 .a 4
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IR-~Estudios

e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretarla de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 | .

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE *
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:LEMACUÑASSEGUNDO MANUEL

- Cedula de identidad: 0603402009
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,06 JUNIO 1981
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 7 Superficie: 103

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-soncasad s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es úÍujàlo
c) Si vive en Unión Libre,documento,9ue redpakle talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el-últimõ'eventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o,losdoqüàëÀt2¡ueacrediten el origen X

y tiempode posesión deÎlote
f) En caso de encontrase divoroadóla sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactualiza^dgx2ÏelR istrador de la Propiedad

del cantón Quito,qùe coingfruebeque el solicitante no
es propietario de otr 'otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCÓýFNTACIONCOMPLETA, POR CESlON DE DERECHOS OTORGADO POR JUAN CARLOS
CUl\/IINA,-El11,DE ENERO DEL 2006

Quito D.M. a los 23 días del mes de mayo de 2011
Registradö por.
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NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR.HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO

. PRIMERA.Copta

Escritura de CESION DE DERECHOS POSESORIOS

Otorgado por JUAN CARLOS CUMINA URQUIZO _Y SRA :

A favor de SEGUNDOMANUEL LEMA CUÑAS

El .
11 de enero del 2006

Parroquia .

Cuantía - - - USD. 200, oo h,

11 enero
Quito, a de del 2.00 i

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Planta Baja

Av. 10 de Agosto N 14-107 y Riofrío '

Teléfonos: 2529-428 / 2552-653 '

Fax: 2552-653
E-mail: notaria_35@hotmail.com

Quito - Ecuador



1 Escritura N°

NOTARIA 4

TRIGESIMA QUINTA

7

11

12

CESION DE DERECHOS POSESORIOS

QUE OTORGAN
14

JUAN CARLOS CUMINA URQUIZO Y
15

MARIA ROSA GUARACA URQUIZO
"

y 16
A FAVOR DE

SEGUNDO MANUEL LEMA CUÑAS

CUANTIA: USD 200,00
19

DI 2 copias

in

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles once (11) de enero del

dos mil seis, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO,
74

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANTON ,

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES los señores

., JUAN CARLOS CUMINA URQUIZO Y MARIA ROSA

GUARACA URQUIZO, de estado civil casados, por sus pro s

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARIO



derechos y por los de la sociedad conyugal; y, por otra parte en
1

calidad de CESIONARIO el señor SEGUNDO MANUEL LEMA
2

CUÑAS de estado civil casado con ANA LUCIA CASHUC
3

BUNAY, por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser
4

ecuatorianos, mayores de edad, domicilios y residentes en el Distrito
5

Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

7
exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía cuyos números se

8
anotan al final de este instrumento y copias fotostáticas

9
debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y

10
voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el contenido

11
de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el siguiente:

12
"SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de Escrituras públicas de la

13
Notaría a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE

14
DERECHOS POSESORIOS, contenido en las siguientes cláusulas

15
que a continuación se expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

6
Libre y voluntariamente y pos sus propios derechos comparecen

1
por una parte en calidad de CEDENTES los señores JUAN

CARLOS CUMINA URQUIZO Y MARIA ROSA GUARACA

URQUIZO, de estado civil casados, por sus propios derechos y
por los de la sociedad conyugal; y, por otra parte en calidad de

21

CESIONARIO el señor SEGUNDO MANUEL LEMA CUÑAS de
22

estado civil casado con ANA LUCIA CASHUC BUNAY, por "sus

propios derechos. Los comparecientes que intervienen en la
24

suscripción y celebración del presente contrato, son de nacionalidad

ecuatonana, mayores de edad, y legalmente capaces para contratar

y obligarse, con domicilio y residencia en la ciudad de Quito,



2000
del presente contrato se les denominará simplemente el

1

CEDENTES y el CESIONARIO respectivamente. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES son posesionarios del

lote signado con el número trescientos cincuenta siete, ubicado en
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA la manzana VEINTRITRES A , con número catastral UNO DOS

CINCO CERO UNO, lote de terreno de veintiséis metros de fondo

por siete metros ochenta centímetros de frente, ubicado en la calle

veintiséis y veintisiete situado en el sector Planadas del Cisne

del barrio Atacucho, de la Ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

en razón de haber sido posesionario de dicho lote, dentro de los
10

siguientes linderos específicos: NORTE.- Con calle veintiséis;
11

SUR.- Con calle veintisiete. ESTE.- Con señor José Manuel
12

Quilo;y, OESTE.- Con Señor Baltazar Cashug. TERCERA.-

14
CESION DE DERECHOS POSESORIOS.- Con los antecedentes

expuestos que forman parte esencial e integral del presente contrato

los CEDENTES JUAN CARLOS CUMINA URQUIZO Y MARIA

1
ROSA GUARACA URQUIZO, por sus propios derechos y por los

de la sociedad conyugal por ellos formada, cede a favor de

SEGUNDO MANUEL LEMA CUÑAS, el CINCUENTA POR

CIENTO del los derechos posesorios sobre el lote de terreno
10

descrito en la cláusula de antecedentes, cesión que se la hace con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que 1e
22

son anexas.- CUARTA: PRECIO.- El precio que reciben los

Cedentes por los derechos que cede a través del presente contrato a
4

favor del CESIONARIO es de DOSCIENTOS DÓLARES

NORTEAMERICANOS, ($200,00) por lo que los CEDENTES

renuncia a realizar cualquier reclamo en el futu o al

CESIONARIO por este concepto ni por ningún otro y a la vez

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARlO



(aculta a realizar todos los trámites legales que sean necesarios en
I

pl Barrio Atacucho para. que legalice esta cesión .- QUINTA:

3
3ASTOS.- Todos los gastos que demande la presente escritura

4,le cesión de posesión será de cuenta exclusiva del Cesionario.-

53EXTA: ACEPTACIÓN.- Presente el CESIONARIO dice: Que

pcepta en su integridad el contenido del presente contrato por

star de a cuerdo a sus mutuos y recíprocos intereses y ser en

seguridad de lo que el adquiere y a la vez renuncia de

manera expresa a realizar en el futuro cualquier reclamo a los

io CEDENTES por este concepto ni por ningún otro sea

11 extrajudicial y/o Judicial.- SÉPTIMA: DOMICILIO,

12 JURISDICCIÓN, TRAMITE Y COMPETENCIA.- Las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio en caso de

14 CORÍTOVCTSia sobre este contrato y se someten a los jueces

15 competentes de la ciudad de Quito. OCTAVA: BUENA FE.-

Presente los CEDENTES y el CESIONARIO.- dicen que

celebran el presente contrato de buena fé y para lo NO

previsto se sujetan a las discusiones amigables con base a en

los principios de equidad.- Usted señor Notario, se servirá

anteponer y posponer las demás cláusulas de estilo legal

21 para la perfecta validez del presente contrato de cesión de

22 derechos". HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se halla

a firmada por el ABOGADA MIRYAM DEL CARMEN CAZA,

24 abogado con matricula profesional número siete mil trescientos

y cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Quito,la misma que

a queda elevada a escritura pública para los fines legales

n consiguientes. Para el otorgamiento de la presente esentura se



caso; y, leído que les fue el presente instrumento ínteg3 (te a los
1

2
domparecientes, por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido

y manifestando su conformidad, firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-
NOTARIA 4

TRIGESIMA QUINTA

JUAN CARLOS CUMINA URQUIZO
7

C.C.

10

MARIA ROSA GUARACA URQUIZO
11 -

C.C. M zy ;6r f é - 6
17

SEÓUNDO MANUEL LEMA CUÑAS

16
El Notario ( firmado ) .- Doctor Héctor Vallejo Delgado.-

17
Documentos Habilitantes.

19 ---

19

20

74

77

78

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTkRlO
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Quito, 11 de enero del 2006

A quien interese:

Yo LUIS GONZALO CABRERA Con cédula de identidad N°
050048944-8 como representante sectorial del sector
Planadas del Cisne del barrio Atucucho certifico que la
señora GUARACA URQUIZO MARIA ROSA con cédula de
ciudadanía N° 060257136-6, es posesionaría y futura
adjudicataria de un lote de terreno de 26 metros de fondo por
7,80 metro de frente ubicado en la calle 26 y 27 lote N° 357,
manzana 23 A. número catastral 12501. Con los siguientes
linderos:

• Norte: calle 26
• Sur: calle 27
• Este: Sr. José Manuel Quilo

,

• Oste: Sr. Baltazar Cashug

La mencionada señora puede hacer uso del presente como
ha bien tuvieren sus intereses.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

Atentamente,

LUIS GONZALO CABRERA
Cl. 050048944- 8

REPRESENTANTE SECTORIAL



1 ; ..Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta e D3eori
CERTIFICADA, de la CESION DERECHOS POSESORIOS Otorgada por JUAN

2

3 CUMINA URQUIZO Y SRAy a favor de SEGUNDO LEMA CURAS firmada y se

NOTARIA 4
11ada en cinco fojas i'itiles.- Quito, a once de enero del dos mil

TRIGESIMA QUINTA -

eine5 -

' 6

7

11

12

14

15

16

18

19

20

74

78
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTARIO
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BARRIO ATUCUCHO
. SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito, 11 de septiembre del 2006

A quien interese:

Yo LUIS GONEALO CABRERA Con cédula de identidad N°
050048944-8 como representante sectorial del sector
Planadas del Cisne del barrio Atucucho certifico que
el señor LEMA CUÑAS SEGUNDO MANUEI. Con Cedula de
ciudadania número 060340200-9 es dueño legítimo de
un lote de terreno ubicado en el barrio Atucucho
sector Planadas del Cisne calle 27 y la N lote 357.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.
El mencionado señor puede realizar los trämites
correspondientes para la solicitud del medidor del,
agua

A.tentamente,

LUIS CABRERA
CI. 050048944-8

REPRESENTANTE SECTORIAL



CONTTE PROM&iORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediame Mu-rdo Mmisterial y 32935 del 10 de novie 1994

Atueucho

Dirección : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Admimstración 2003 - 2005 Te1ëfono. 34-11 839

Quito16 de Noviembre del 2005

Señores:

EMPRESA ELECTRICA DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo de todos quienes conforman el Comité Pro - Mejoras
del barrio ATUCUCHO

Por medio de la presente sohcitamos a ustedes de la manera mas comedida se
proceda colocar el medidor de luz en el lote de terreno de propiedad del señor:
LENL4 CUNAS SEGUNDO MANUEL, con cedula de identidad 060340200-9,
ubicado en el sector deÌ Cisne, Calle 27, lote 357A -

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipamos nuestro
agradecimiento

Atentamente

Re ' rez
VICE-PRESIDENTE



EMAAPOUITO
E p<esaMetropoltana de Mcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesùs entre italia y Alemania

2007
Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404
www.emaapq.com.ec

SQLICITUD No: 0060981472
ORŒN Œ TRABAJO No: 0609241244

FEŒA Œ SOSŒIPCIŒ (DIA/MS/AÑO) : 20/09/2006

GNBAID PARA IA PRESTACIŒ ŒL SERVICIO POBLIOD Œ AGOA PUEABLE

INIERVINIENES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) IBM CDÑAS SEGONDO MANOEL , a quien
en adelante se podrá denaminar ccmo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Ttxnás Nieto 11erán en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá demoninar " la Expresa " o " Ja H@AP- ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público domiciliario de agua potable, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRRERA : ANTEKEDENJES.-

1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el æncurso de personal
permanentemente camprametido æn los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) IHR CUÑAS SERJNDOIWKEL , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAPSpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de agua potable para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección BA ATUDIED CA 27 LT S/N intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metropolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, æn un croquis del sector en el fomulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Qasignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 012, Secuencia: 01920,
Piso: 00, Departamento: 01.

4 . La EMMP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA: OBJETD.-

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a través
de la red pública de distribución; para el efecto, la EMAAPd instalará una
conexión damiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
direcciín que el cliente ha descrito en este instrumento camo su damicilio.

TEBŒRA: METO Y FORMA Œ PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:



a) SETENTA Y SEIS DOIARES CON 60/100
76, 60 USD por concepto de instalación del

servicio de agua potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y
la mano de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente a los servicios públicos de agua potable,
alcantarillado (si recibiere este servicio) , y administración de clientes,
que estará en directa relación con la cantidad de agua potable consumida y
registrada por el medidor instalado en el inmueble, aplicando la tasa
vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al valor Agregado.

CUARTA: PIA2D Y ØŒlDICICŒS.-

Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de agua potable en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el periodo
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica para
instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-O,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean neæsarios para la rotura del pavimento,

o levantamiento del adoquinado, emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, ærrespondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un ærtificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el doinio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de votación.

QUINIA: RESOEDCIÓN ŒL ŒHIPATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: OBLIGPCIGES Œ IAS PARIES.-

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Mfensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGPCIDES ŒL CT.TFN1E

Son obligaciones del cliente:
a. Las deterninadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la suscripción del presente contrato;

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales rechirá el



2008

servicio;
d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración,

en los primeros días del mes siguiente; adicionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de los
servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f . A brindar todas las facilidades neæsarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar
las lecturas periódicas al medidor de consumo de agua potable, u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de distribución o mejorar el servicio en general;

g. No realizar oonexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna
forma el medidor o se conecten a la red pública, sin permiso expreso de la
EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damiciliaria a otro inmueble;
i. No manipular el medidor en modo alguno; y,
j. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ULIGACIŒES Œ IA EMAAIH2

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar œpias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTIMA: NEFUCI Œ IODIFICACIMŒ VATŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAPStuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los
valores adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCIAVA: INSTATACIm Œ imDIDORES MEVOS.-

Una vez que la EMAAP-Qhaya instalado el medidor de agua potable, en la
fachada exterior del inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste
será responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMAAP-Qlo haya
instalado. En todo caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por
cualquier motivo que fuere, la EMAAP-Qinstalará uno nuevo facturando su valor
con cargo a la cuenta del cliente .

NOVENA: SANCI POR INCIMPLIMŒNßD.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.



DECIMA: CREIO ŒL BEDIDOR POR CŒPIJMENTO Œ SU V1IA UTIL.-

El medidor de consumo de agua potable tiene una vida útil de 10 años,
aproximadamente; cumplido este tiempo, la EMMP-Qprocederá a cambiarlo, para
lo cual el cliente dará las facilidades que sean neæsarias . El costo del
cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del cliente, quien 10 cancelará
totalmente. Si el cliente lo solicitare, el costo total se podrá pagar por
cuotas mensuales más intereses de financiamiento, hasta un máximo de
veinticuatro mensualidades .

Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del
tiempo indicado, tal camo convienen expresamente en la cláusula octava.

UNlECIMA: JURISDIOCIÓN COACTIVA.-

De ænformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, el cliente reconoæ que la EMMPK, camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy VEINTE de Septiembre del
DOS MIL SEIS

IHM æÑAS SEGUNDD MMIEL
0603402009



EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
LAtuPntsAP0aucAMAlmun

ErnpresaPúblicaMetropditana MATRIZ: Av Mariana de Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370 ,m .

de Agua Potable y ggg iso um sus ta.onaan.o.

RUC. 1768154260001 www.emaapq.gob.ec• Atenciónal cliente:1 - 800 - 242424/ 2994400 Ext.5025/ 2994 450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enero de 1997

CONSUMIDOR FINAL

cW M2ACION SRI No: 1108194383 Valido hasta:2011/04

E/C N:M NUlfLA
RODFRa

PLAC E9WUCUCHO CA 26 LT S/N 14 52 38 12 1925 1
SECTOR: CONSUMOM3: TARIFA:
MEDIDORNOOTOCOLLAO CTA.ESP.:

,
FACTURACIÓN: 6 SEC. ECO.:-, O

LECTURA ANTEg 9 Õ7 LECTURA ACTUAL * ' DESCRIl VALOR USD '

curNTADEDÈBITO BANCO ARGANIARILLADO -~O,65
ADMIN CLIENTES 2,10

REGI DE PAGO

52546263 MASALEMA TEN
105 44318 54727 USD
20110304 * 4,42

SilWAo til f4,4p
MCMEM MO4 dgikALv ESES UDA

' TOTAL A PAGAR USD
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2012
-, COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

Creado con Resolución Ministerial EL-00297del 22de Febrero de1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,02 de mayo del2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.1167

A petición verbal, del nûcleo familiar ennstitnian por

Apellidos y Nombres Cédulade Identidad Estado Civil

LEMA CUÑAS SEGUNDO MANUEL 060340200-9 CASADO

CASHUC BUÑAY ANA LUCIA 171713638-4 CASADA

El Comité Ptomcioms y los abajo firmantes, nos permitimos certificar queel núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Planadas del Cisne Mz. No. 66, Inte No. 97 desde hace aproximadamente 7

años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidosynombm Identidad Cargo Tel6fono Sector Firma

Luis Robles istuana
PRESIDENTE SECRETARIA RE ENTANTE SECTORIAL

PLANADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trimites que correspondan
al proceso de identificaci6n de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, c1presentadocwnento quedaautomátienmente smilado

Documento solidario, restringido, gratuito y de anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCuoio cane22 S/N Telefono: 3410097/3410 858/34100757)O98354794]D9926420tgú95845684
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MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenclónalcilente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
deActaPotabley CONTRIBUYENTEESPECIAL•ResoluciónNo.281de123deEnerode1997 FaCT.Ura Nr o. -a

R 0 176815426 01 AUTORIZACIÓNSRINo.110819&383 VALIDoHAsT Abr i l 2011 001-001-5283179 am ." y
CUENTAN: 521318Ÿ3 RUcict 0603A02009 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DPTO.

CONSUMIDORFINAL & 052 38 012 01920 00 01
:LIENTE:LEMA CURA S SE0UNDO MANUEL TELÉFONO:3A 1 1A 16

CONSUMO(M3) 5 N.DEP 0 TARi ome s t. i co
)lRECClÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT S/N FACTURACIÓN 21 SEC. O.
>LACAPREDIAL: SECTOR:COTOCOLLAO
PDEMEDIDOR:1706073986 CTA.ESP: 0 RIPClÒN ...

y* VA R

CLIENTES co en.g, M 2, 10
2011-03-21 256 2011-01.-19 261 SALOn ATRASADO -

-• P3 s< A,05
¡AITERES MES 0,0¿.

PERIODO M3 1UN HJ bUBh i U i AUU Ubu i s 07
|-: o

10-06 - ( - Lu /

10-05 - 4
10-06 - ? •• o
10-07 - 6 LT]
10-08 - 7 e B10-09 - 7 .ps

10-10 - 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA E3 i .

10-1 1 - 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
io-12 - 5 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL I
11-01 8 FONO 1-800-26262A ' ^

.
11-02

11-01. 5

SUBTOTAL 7,58
SG$ FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTo IVA 0% ' 0 , 00

EIAguaPotabledoesta 20 1 1-01.-19 i NiiED I ATO
Emposa Pública tiene certificacl6ndel MES S DEUDA 7 , 58cumplimientode la norma INENlies TOTALA R USD
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IK- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDIENTE | Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS1RREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCSNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MASALEMATENENUELA RODRIGO

- Cedula de identidad: 1716358773
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,04 JUNIO 1977
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 8 Superficie: 95.00 n

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son caiadòs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es iluda/o
c) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los-doc'uÑëntoinueacrediten el origen X

y tiempode posesión d&l te .

f) En caso de encontrase divotcladolà;/sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualizadg hRegistrador de la Propiedad
del cantón Quito qùe compiuebe que el solicitanteno
es propietÛiode otrdihtros bienes raíces dentro del

'

DistritoÈe'tropolanŠ de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCúÑlÈNTAÒONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de mayo de 2011
Registrado por.
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COMITÉPROMElORAS DELBARRIO"ATUCUCHOn

-' Creado conResolución Ministerial N -00297de122 de Febrero de 1990 Y
eformado medlante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,02 de mayo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.1168

A petici6n verbal, del núcleo familiar constituido por

Apellidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

MASALEMA TENENUELA RODRIGO 171635877-3 CASADO

SANGUCHO VILAÑA MARIA HILDA 171325698-8 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar queel núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Planadas del Cisne Mz. No. 66, LoteNo. 08 desde hace aproximadamente 6

años Hasta la piesente fccha.

Atentamente:

Cádula deApellidosy nombm Identidad Cargo Teléfono Sector Firma
s

I'uis Robles man

PRESIDENTE SECRETARIA REP ENTANTE SECTORIAL
ADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documenta queda autendlicamente mminrin

solidario, restringido, gratuito y de inmediata -tu por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCuolo case22 s/N TeWono: 3410497/341085tV34100757/098354794/09926420tWO95845684
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* RMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
EmpresaPúblicaMetropolitana MATRIZ:Av Marianade Jesús entreAlemania e Italia -Apartado1370O www.emaapq.gobec - Atenciónal cliente:1 - 800 - 242424 /2994 400 Ext.5025 / 2994 450 '
RUC. 1768154260001 nn 4 n

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23 de Enerode 1997 gy y
CONegg CION SRI No: 1109486827 Fec.Autoriza¿·iin:13/O4/EO11
CUENTANo.: 58 6263 VI31ido hästa: 33/04/2012
CLIENTE: MASALEMA TENENUELA RODRIG Factura Nro: 001-001-01*¥7 1
RUC/C.C.: 0001716358773 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

DIRECCIËlAATUCUCHO CA 26 LT S/N 14 8 1 19FE ' 1
PLACAPREDIAL: ,«.

SECTOR: COTOCOLLélO CONSUMOM3: e 4. *', TARIFA:

MEDIDORNo.: SOO7702TA. ESP.: FACTURACIÓN: E'88 1 SEC. ECO.:

4 ( LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ' DESCRIPCIÒN VALORUSD
di i 446 4/17 451 SALDO ATRASADO 4,81

AGUA 1, 39
CUENTADEDÈBITO BANco ALCANTARILLADO O, 54

'ADMIN.CLIEN-T 2, 10
FACTURA ENCI 2,30
INTERES E O, 05
TASA E P O,93

REGISTRO DYÞRdØm-u MÑõÑL-t-l'JH l b.N
254 26647 37411 USD
20110510 12, 10

Subtotal ' 12
PO /11 /Osi n TNMED TAT TUA n*/ 12')L

FECHA EMISlÓN FEÇHAVENÇIMIENTO

TOTALA PAGAR USD ,

El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108



-- Esydios e Investigación
CóNSULTOR INDEPENDIENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISN

A.- fDENTIFICACIÓN
- Nombres y apellidoscompletos:CASHUG PAUCARBALTAZAR

4.- Cedula de identidad: 0600815278
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,22 SEPTIEMBRE $2
4.-.Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESlONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 9 Superficie Censo: 207Â
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS t SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respal,de tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últim6evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los-docuÏñeÏito¡ue acrediten el origen X'

y tiempode posesión dáÌJ te,
f) En caso de encontrase divorciddo/ã sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito¿µÍompfbebe que el solicitanteno
es propietafio de otro otros bienes raíces dentro del
Distrito ÑÈtroþolÌtanÈde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCUMENTACION COMPLETA-SOClOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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corrROL DE MINGAS CQnÏRO:L DE MINGAS
echa Entrada Salida

Fecha , Entrada Salida -

Juraa de Aguas ele
"ATUCUCHO"

No

. EL CJ'SNEor ---

Manzana. ..-------

Cade
BALTA2AR

Nombre.
CASHUG PAUCAR

Apemdo
360081527••8

Número de Personas que viven

Aduitos Jévenes Niños

hm .hm

hm

21



CONTRIBUCloNES

-

erad Veadatiene uen valor gen

ut

esmingas .

Fecha Concepto Cantidad Sello erie No 0710
responsable

- Será sellada a la entrado y a la salida Ta 8. OmüÑ¾Ô8
También se controlará en esta tarjeta las " ATUCUCHO"

cuotas generales

- Losorganizaciones que cordinarán los trabajos son

.Comité Pro-mejoras Atucucho

Junta de Aguas

Liga Barrial Atueucho ·

Comités Sectoriales

La_Compiño Corazón de Jusús
.

El Cisne - era del Cisne

Unión la Paz - La Escuela

El Cemsi - Frente JuveniI la Iglesi° N0mk
- Ën caso de pérdida co rd 1.000 sucres Aþ811Íd0C

CONTROL DE.CONCENTRACIONES * '---

úmero es sq e
doltes N
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CONTRIBUCIONES oneANov.ActoNes: lustiTuoiosas
: B

ha Concepto Cantidad Sello ComháPro-maioresAtacucho E cas
Junia de Aguas

.
Tari te womunitana Barno

LigeBarrialAtuocho DenteJuvem:
"ATUCUCHO"

ComitésSectoneses |.a Iglesia
LaCampiña
Corazónde Jesús Espa:iosA:temativos

UNICEFGrupos ación
Gruposd - CAVI

Sector: ..t-
......

- En o e pé a costará 1.000 Sucres.
Manzana: .ÂË

CÑN D JCENTRACIONES cage:, J. R. .......

Comité Vecinal: , . . ...........

Nombre: ... .9. .6. ...........

Apellido: (VË ..y .b. .E......

C.I · O.6.60 E'I 9.Ë 9
.

CONYUGE
Nombre: .. R..2Z.Wr..GÊ.....................

Apellido: ..Ô.ed..J.9)..:..O.¿-JËR
........

c.l. : ....a.d.e.o.£2.U.4.72...................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



ÊMAAP-QQUlTO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD %0040937582 FECHA 9/09/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922511

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ATaCANTARTT.T.ÃDO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO= y, por otra el señor (a) CASHUG PAUCAR BALTAZAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0600815278 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.-- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de*servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado. L

1.02-- 18L «T.Tarm?R asediante solicited Wo.- OGROS3"ISS2 ,regreiere de la dota--

eión del servicio de Agua Potable (I) , Alcantarì11ado ( ) , para el. inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCKO CA 27 LT 127

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGGÐÐa: OBJERO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52534444 14 52 38 12 1930 0. 1 Denestico Normal

TERCERA:'MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4.01.- LA EMBAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio,en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d), A mantener un Registro de Reclamos;
'e)"A^reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicænente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y,Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS: .

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente coãprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexiën legaiizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;

d) A no
ežÑc^tuai

conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-
ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



AAP-Q\0URO aoso#ËmpresaMetropolitana de Alcantarilladoy A0ua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-O podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- E1 cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENAB SUSPENSION DEL SERVICIO.S.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. EU. no
pudieren ser solucionadas estas se someterãn a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cáma'ra de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito,Metropolitano,el. 9/09/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

28040989 OSS 6342© 76,,600
.

40922511

3
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AAP-QQUlió 20 aa
mpresa Metrollolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES-- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
. haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable

del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

e o

OCTAVA: DECLARACION DEL C[.IENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9/09/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040909 099 63420 76,600 0040922511

Capital **W

lberoamencana Pamer
delaCultura mo a

2004 laHummidat

Av.Marianade Jesús entreitaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 = Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec .
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EMPRESA Av.10deAgostaEi-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/COHTRIBfkEN1EESPECIAL/IESOLUŒ)NNo.5368
ELECTRICA
QUITOS A.

Factura No. 001-006-1690704
Autorizaclön SRI 1107832233
valida hasta Enero del 2011 N . de Control: 91314607-77

01/06/20104.70

I RMACION DEL CONSUMIDOR:

L, .ÑISTRO: * 913146 - 9 CASHUG PAUCAft BALTAZAR

Códula I R.U.C.: 060081527-8 3/05 2010

Dirección servicio: OE14 NSB-NSS184 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1430
Parroquia - Cantön: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOL1TANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 230807-KRI-AM Factor de multiplicacl6n: 1,00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipoconsumo: Leido

LECTUR \S Valores VALOR FACTURABLE: 3.33
I Descrioción Actual i Anterior Consumo Unid. - COMERCIALIZACION 1.41
inergia 15793.00 15744.00 45 Kwh 3.32 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50
37h00-22hOO Kwh · C I.V.A.(O%) 0.00 C
22h00-07h00 Kwh C SUÉSID.TARI.DIG.COME - 0.59

am
n a Cliente

K r T0TAí. SEÑÑÍCi0 ËÑECTÉlÖJj: 2.65 -

ma KW C Su ahorro por la Tarifa de
na en pico KW C L Dignidad es de

ORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR consumes

.OTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a .



cm,rncan Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.ILU.C.:1790053887001/CON7RIBtMEWIEESPEØ4L/RESQLlnÓNNo5388
ELECTRICA,

QUITOS.A.
,, Factura No. 001-006-5151613

Autorización SRI: 1107832233
N . de Control: 91314614-K3

Valida hasta: Enero del 2011 Y or a pagar: 6.74

14/12/2010 03/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 913146 - 9 | CASHUG PAUCAR BALTAZAR

Cédula I R.U.C.: 060081527-8 10

Dirección servicio: OE14 N58-N58184 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificaciòn: Domicilio i
PlanlGeocódigo: 24 20-52-450-1430
Parroquia • Cantón: COTOCOI LAO . DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 230807-KRI-AM Factor de multiplicaclón: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 %
Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 5.74
Descrioción Actual Anterior IConsumoUnid COMERCIAUZACION 1.41 cC

inergia 16199.00 16116.00 83 Kwh 5.74 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 O
37hOO-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.42

hOO-07h00 - Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwbr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

manda Cliente KW C S E

epicp_ Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de o

VALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRiÓO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,,, s,
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IAB
R e lo 2 1 2

e1E3ne0tode
1997

ww.emaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext. Nro .

RUC.¾ 260001 AUTORIZAClóNSRINo.11081· 3 VALIDOHASTA il 2011 ,
001-001-0118079

CUENTAN°: 52.>3AAAA CONSUMlDORRUCNi '----0815278
1

clo OL n 0 0ÑŸ$C D

CLIENTE:CASHUGPAUCAD -ZAR TELÉFONO:3A11416
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFADOmeat RÔ

DIRECCIÓN:BAATUCUCHO CA 26 LT 127 FACTURACIÓN SEC.ECË.
PLACAPREDIAL:N58-195 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR:A053983 CTA.ESP: 0 Agg1PCIÔN VALO Uþi)5

ALCANTARILLADO 0,76
1 037 20 10-05-18 1 Ol.I. ADMIN. CLIENTES 2,10

al"I 0-01.-20
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92

PERIODO M3 - '
- «.

0 9 - 0 5 . mmm-- 11. e,
O9 - 0 6 -------------- 15

09-09 mumm 6 c
0 9 - 1 0 -------- 9
09-11 mmmm 6 -FACTURA, SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 ----- 7 DE PAGOS, LEC1ÌlRA, ENTREGA DE .· -

10-01 ----mmm--
, 10 FACTURAS LLAMANDOy.GRATI S , AL '

10-02 mmmm-----i 11 FONO 1-800-2621.26 - A
10-03 -------- 9
1 0-0 ¿, ----mmm- 9

1 0 - 0 5 --mm----- 7 .

'
r

I SUBTOTAE 5,73
SG$ $ FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTo 1VA. 0•/ " O,O0

EmpresaPúbc ti e I
udel [2010-05-18 2010-05-31

MESEgDEUDA 5,73cumplImlento de la nomiaINEN 1108 TOTALAPAGAR USD



00 MITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
.

ces .

Oed œn Remás¾n 8 oktesial IL-OŒ297del22de Febrero de1990 Y
eformado acuesde MinÍsgestat50- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,28 de febrerö del 2011

CERTIFICADO DE HABITABHÆlAD N•-00.0272

A petici6nverbal, del nûcico fmnitiar constituido µm-

Apellides y nombres Cédata de Identidad Estado Civil

CASHUG PAÙCAR BALTAZAR 060081527-8 CASADO

BUÑAY BUÑAY LA 060088816-8 CASAOÀ

El Comith Promejoras y los abajo firnmacs, nospermitiannecertificar queci Isócleo familiar anics descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Pinnaans del Cisne Mz.No. 66, N58184 Lote No. 09 desde hace aproximadamente 24

aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

CéduladeApellidos y nombres Casgo Teléfono Secter Firma

Escanada Caluee<hkaGkmm100 tm 4 Morador QQS SQLOsng

LuisRobles .

' Narcisal n Tituaña
PRESIDENTE SECRETARIA REF ENTANTE SECTORIAL

Nota: El mencinnma nrarten fi..itinr puedelmcar sso dci y restilir=h a p-aser.misr= que cons,pnndan
al procesode identificaci6n de los legitimos posesionarios del Barrio Atnenehn, de comprobarse que la informaci6n
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Dnnumenin mila=rin, restrirgira y de e-E=•= ==ami=rm==, por pmse del n==inE Pan =•jns= dci Burio
Atuoucho

otreccMm Barrio ATUCUOtOCatie22 SIN TeWono: 3414097J3410-858/3410075710983547941099264200/095845684



)R -- Estudios e Investigación
COÑSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HdbitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

. CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
^ Nombres y apellidoscompletos: FARINANGOMARIAORFELINA
z.- Cedula de identidad: 1001287299
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 26 ENERO 1961
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 10 Superficie Censo: 9Ñi2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,son casadds; X -

b) Copia de la partida de defunción, si es yÏuìÏàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación e0 el últimò evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúrnëritös que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoic adólà sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizide del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito e ÊmpiÛebeque el solicitanteno
es propiet io de ot a ^otros bienes raíces dentro del
Distrito Metro olitandde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAÖlON COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: FARINANGOMARÍAORFELINA C. Identidad: 1001287299 Ocupación: O,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: JAIME RODRIGOGUERRACONDOR Cargas familiares: i

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE10

DECLARACIÓN:Yo FARINANGOMARÍAORFELINAportador de la cédulade ciudadaníaNe 1001287299, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 12 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

CO
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BARRIO ÄŸÙCUCHO
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito, 11 de agosto del 2008

A quien interese:

Yo LUIS GONZALO CABRERA con cédula de identidad N°

050048944-8 como representante sectorial del sector Planadas

del Cisne del barrio Atucucho certifico que el señora

FARINANGO MARIA ORFELINA portador de la cédula de

identidad 100 128729-9 dueña y posesionaria de un lote de

terreno ubicado en la calle 27, Mz 012, Casa N58-187, Lote

126, del Barrio Atueucho.

Los mencionados señores pueden hacer uso de este documento

como ha bien tuvieren sus intereses.

Atentamente,

CI 050048944-8
REPRESENTANTE SECTORIAL



EM.PRESA .
.

Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC.:1790053881001/CON... ENTEESPECIAL/RESOLl/CIÓNNo.5368 EMPRESA AK 10deAgostoE1-24yAv.LasCasasifU.C: 1790053881001/CONTRIBUYENIEESPECIA./RESOL(IClúNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2988106
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2988106 -..

ál a a a n
ron0

0 N . de Control: 91347622-07 yAâl
a

hancs
a n ro

O 00 6069 o. de Control: 91347tÍ22-07
V lor a pagar: 10.20 ator a pagar: 10.20

14/08/2009 01/09/2009 14/08/2009 1/09/2009

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 013476 - X FARINANGO MARIA ORFELINA SUMINISTRo: 91Š4Ž61-iK FARINANGO MARIA ORFELINA

Cédula I R.U.C.: 100128729-9 14/08/2009
Cédula / R.U.C.: 100128729-9 14/08/2009

Dirección servicio: OE13A N58-187 PB NS8G ATUCUCHO Dirección servicio: OE13A N58-187 PB NS8G ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Òomicilio
Pfan/Geocódigo: 24 20-52-440-4100 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-4100
Pàrroquia - Cantón: COTOCOLLAO

,

DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (BalaTension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: . OTROS VALORES A PAGAR;
Medidor: 1060249-HEX-Ah Factor de multiplicacl6n: 1.00 . Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL

,
VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.72
Desde: 14/07/2009 Hasta: 13/08/2009 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS de Defensa Contra incendios 1.09

LECTURAS Valo s VALOR FACTURABLE: 7.83 TASA RECOLECCION BAS d anza Municipial 1.25

ECTAÏC0 (f)i

VALORLES PRENDIENTES DEAPAAGOPOR SER

06

. Demanda Cliente KW
ixima KW D . SUdhärrdpoHaTadidd

Maxima en.fŠSP.... L. KW | o AblenidàJM.dk Valor servicio eléctrico (1): 7.14 -I

0.0014g ' Otros valores a bagar(2): - 3.06 z

ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARARETENC N (Vo:

, Pagar hästa: 01/09/2009 e
I cons
I CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

APORTASUVIDAIMPORTA
LEERALREVERSO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR wa.x,,,, 31110 INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .,s.war.
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DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
1.995

..

.:::::::1- 199538906 O COMPROBANÌE DE COBRO I 6/07/9069
CEDUL.A/RUC. NOMBRE

I 6666666666 powTn I::·l premic:·
! DIRECCION CLAVE CATASTRAL
I

PAI I F 77 17501 9 1 501-14--019
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PUEØO PREDIAL g).7 REÇAR lOS , 4.,13
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.

. *,35 INTETŒSES,, .. *1,86
.

PTOSMTRAS INSTITU€ .,. ,.. 9.08- COS'Ì'AS: SUD. 4,08 I
S VICIOS ADMINISTR. . $,20

' TRANSACCION PAGINA DE VENiMIO.ABANCO, . E ÝA ' SUS-TUTAL '

-Å=.=---... PAGOTUTALS2.87 i

. .. . .

.
CONT E



MAAP-QQUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349336 FECHA 27/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326752

COMEARECIKMTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ". y, por otra el señor (a) GUERRA CONDOR JAIME RODRI

- portador(a) dg la cédula de ciudadania No 1705,095097 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá coi "EB CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349336 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO-CA 27 LT 126
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA.: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable -(4)

, Alcantarillado (I) , en el inmueble ubicado - en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52531394 14 52 38 12 1940 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE.PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total-de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.-- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relaciôn a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de médidorešTþ6ž l Eantõ no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1 *
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c) A reparar las insËalaciones 'defe sa$ que impidan lâ¾ntrega* del ser-

vicio en forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando los mismos -

obedezcan a causas ,imputables. a la EMAAF-Q;
d) i mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones.o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado

g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-
sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este sólucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendient,es; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglæmento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



J/IAAP-QIOUITO soso
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

sExma: ACEPTACIŒ DE MODIFICACIŒ DE WTO RR.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTRI.ACIM DE MEDIDDRES HUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protecci6n del mismo. En caso de robo, la EmaAP-Q podrá ins-

. talar uno nuevo con el costo real a la•cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECI.ARACIŒ DEL R·TENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSICK DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCIDE DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebraci6n del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la C&mara de Camercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit rppolitano,el 27/03/06

EMAAP-O EI, er.ruwrg

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87079 0060326752
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Dir: Seisde Diciembre NT4-20 y Sodiro EdiËCAPÍTOLIO
Cuarto Piso. Of 406. TeÍ$089060680

2051
ACUERDO VOLUNTARIO

En la ciudad de Quito, capital de la República del
Ecuador, el día de hoy cuatro de junio del año dos mil
diez; comparece por una parte la señora KARINA MARIBEL
GUERRA FARINANGO, casada, por sus propios derechos; y,
por otra parte la señora MARIA ORFELINA FARINANGO,
casada, por sus propios derechos. Los comparecientes
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente
capaces para contratar y obligarse, los mismos que
convienen en celebrar el presente documento, que
consta at tenor de las siguientes clóusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La señora MARIA ORFELINA
FARINANGO ha sido y es la actual posesionaria del lote
de terreno ubicado en la calle Oe 13A y M, manzana 66,
casa N58-187, del Barrio Atucucho de la Parroquia de
Cotocollao, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha; en
el ultimo censo realizado en el Barrio Atucucho por un
error involuntario se hizo contar a nombre de la señora
KARINA MARIBEL GUERRA FARINANGO (hija de la señora
María Orfelina Farinango) en la actualidad se encuentra
censada y consta en la nomina de socios del Barrio.

SEGUNDA: OBJETO.- Con estos antecedentes la señora
KARINA MARIBEL GUERRA FARINANGO, solicita muy
comedidamente a los señores dirigentes del Comité Pro
Mejoras del Barrio Atucucho quien dice: que ella no es la
posesionaria del lote, sino su madre la señora MARIA
ORFELINA FARINANGO y SOLICITA se lo registre en las
nominas y demás documentos como POSECIONARIA O
SOCIA DEL LOTE DE TERRENO ubicado en la calle Oe 13A y
M, de la manzana 66, casa N58-187, del Barrio Atucucho
la Parroquia de Cotocollao, del Cantón Quito, Provincia
de Pichincha. Y queda facultada para los tramite que
sean necesarios en las oficinas del Comité Por mejoras

DIRECOON: 6 DE DICEMBRE N14-20 Y SODIRO, SECTOR ALAMEDA, EDIFIGO EL CAPITOLIO4to. PISOOF. 406.
TELF:2 900-715. DOMIOLIO 3412-444 QUITO - ECUADOR



del Barrio Atucucho, o quien haga sus veces, hasta que el
referido lote de terreno conste a nombre de mi madre la
señora MARIA ORFELINA FARINANGO; quien a su vez
asumirá los gatos necesarios que demande el trámite de
legalización y obtención de escrituras.

TERCERA: DECLARACION.- La señora KARINA MARIBEL
GUERRA FARINANGO, se compromete a no realizar ningún
reclamo en lo futuro; a menos que por ley le faculte.

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes declaran que aceptan
el total contenido del presente documento por ser
otorgado en seguridad y beneficio de sus intereses.

Dejamos sentadas nuestras firmas y rubricas; y, si es
necesaria hacer el rçconocimiento ante autoridad
competente.

Para constancia firmamos por duplicado.

KARINA MARIBEL GUERRA FARINANGO

MARIA O FELINA FARINANGO

DR. EDI N E. JANETA JANETA
ABOGADO

MAT. 12491 CAP.



Dir: Seisde Diciembre NT4-20 y Sodiro Edif CAPÍTOLIO
Cuarto Piso. Of 406. Tel6 089060680

ACUERDO VOLUNTARIO 2052

En la ciudad de Quito, capital de la República del
Ecuador, el día de hoy cuatro de junio del año dos mil
diez; comparece por una parte la señora KARINA MARIBEL
GUERRA FARINANGO, casada, por sus propios derechos; y,
por otra parte la señora MARIA ORFELINA FARINANGO,
casada, por sus propios derechos. Los comparecientes
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente
capaces para contratar y obligarse, los mismos que
convienen en celebrar el presente documento, que
consta al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECED§NTES.- La señora MARIA ORFELINA
FARINANGO ha sido y es la actual posesionaria del lote
de terreno ubicado en la calle Oe 13A y M, manzana 66,
casa NS8-187, del Barrio Atucucho de la Parroquia de
Cotocollao, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha; en
el u\timo censo realizado en el Barrio Atucucho por un
error involuntario se hizo contar a nombre de la señora
KARINA MARIBEL GUERRA FARINANGO (hija de la señora
María Orfelina Farinango) en \a actualidad se encuentra
censada y consta en la nomina de socios del Barrio.

SEGUNDA: OBJETO.- Con estos antecedentes la señora
KARINA MARIBEL GUERRA FARINANGO, solicita muy
comedidamente a los señores dirigentes del Comité Pro
Mejoras del Barrio Atucucho quien dice: que ella no es la
posesionaria del lote, sino su madre la señora MARIA
ORFELINA FARINANGO y SOLICITA se lo registre en las
nominas y demás documentos como POSEClONARIA O
SOCIA DEL LOTE DE TERRENO ubicado en la calle Oe 13A y
M, de la manzana 66, casa N58-187, del Barrio Atucucho
la Parroquia de Cotocollao, del Cantón Quito, Provincia \
de Pichincha. Y queda facultada para los tramite que
sean necesarios en las oficinas del Comité Por mejoras

DIAECOON: 6 DE DICEMBRE N14-2O Y SODIRO; SECTORAIAMEDA, EDIFICO EL CAPITOLIO4¾ PISOOF. 406.
TELF:2 900-715. DOMIOLlQ 3412-444 OUITO - ECUADOR



del Barrio Atucucho, o quien haga sus veces, hasta que el
referido lote de terreno conste a nombre de mi madre la
señora MARIA ORFELINA FARINANGO; quien a su vez
asumirá los gatos necesarios que demande el trámite de
legalización y obtención de escrituras.

TERCERA: DECLARACION.- La señora KARINA MARIBEL
GUERRA FARINANGO, se compromete a no realizar ningún
reclamo en lo futuro; a menos que por ley le faculte. °

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes declaran que aceptan
el total contenido del presente documento por ser
otorgado en seguridad y beneficio de sus intereses.

Dejamos sentadas nuestras firmas y rubricas; y, si es
necesaria hacer, el reconocimiento ante autori.dad
competente.

Para constancia firmamos por duplicado.

KARINA MARIBEL GUERRA FARINANGO
C.C. 72162480-±

M RIA OR LINA FÑRINANGO

DR. A JANETA
ABOGADO

MAT. 12491 CAP.



Estudios e Investigació
' 2053

CONSULTOR INDEPENDIENTE : secretariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidoscompletos:OTO YUGSI ELVIAMARINA
z.- Cedula de identidad: 1707065627
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 8 JULIO 1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 11 Superficie Censo: 103 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: OTO YUGSIELVIAMARINA C. Identidad: 1707065627 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: HERNÁNMARCELOGONZALEZ Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: L \ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: 51
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO.___X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.66, LOTE11

DECLARACIÓN:Yo OTOYUGSIELVIAMARINA portador de la cédulade Ciudadanía N9 1707065627, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 12 de marzo del 2011

P SESIONARIO/A

CJT
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DEL BR^
(JCUCHO 20 58o

Fecha: 14 de Diciembt delg

REGISTRO CENSAL
BA .10 ATUCUCHO .

SECTOR F'y Osne
FAMiUk $47ajeg -

Ò4·
' APELI.iñOS Y NOMBRES C.1DERT.

H 70 € Z |OÀr /Ûnân /707COgg O -3

M QfD '6/u e {¶gy , . /ŸO ‡0 Jþ2-
DIRECCION .

- . REGISTRO MUNICIPAL

MZ. CALLE LOTE No. GuiÃ CATASTRO
m2.

.£30 ·¾ 355 lo4n

TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reformado Mediante Acuerdo Ministerial JV°2935
del 10 de Noviembre de 1994.

&eetm«yendopetos el podeecomandaa

Barrio.Atnanehn Scoo Ê Û ,

Nnmbres:

Apellitins: A' i

c.i.« i lf-oWlslok -4

Quito,28 deEnerodel2007

PRESIDENTE . AFILIADO

CO311TÉPROAIEJORASDELlitiaao"ATUCUCHO"
ReformadoMedianteAcuerdoMinisterialWO2935delinde Nov de 1994

clueto

Con.ffruffen9ejttuíd]el stògt centuulf.atid!

Sector:....G .f...........

Nornbres:.. ... .' q

Apellidos:.... ..... 4.4 ...

c.i.d.nlc ol Islalel-Irl
Quito, a ..... ..del200..À..
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EMPRESAMETROPOLITANALCANTALADOYAGUAPOTABLEQUITO'
r MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre nia e Italia - Apartado 1370IWAAP-Q|OUll'OTeléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax. 1-376

.

Empresa Metropotilanade AlcantarilladoyAguaPotable CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluciýn No. 281 del 23 de Enero de 1997
RUC: 1760009370001 '

AUTORIZACION SRI No: 1104916322 Validohasta:2008/08/31

Factura No: 001 - 013 - 8150452

CUENTANo.: 52531281 , CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

CLIENTE: GONZALEZ RODRIGUEZ HERNAN 14 52 ' 38 12 2220 0 1

RUC/C.I.: 1707006803 CONSUMO M3: 13 [000] TARIFA: Dom

DIRECCION: BAATUCUCHOCA 26 LT 125 FACTURACION:Real SEC. ECO.:
PLACAPREDIAL: N58-169 389102

4
SECTOR: COTOCOLLAO

'
DESCRIPCION VALOR '

-y

MEDIDORNo.: 4053986 CTA.ESP.: 0 SALDO ATRASADO 8.33 2
AGUA 3.32 i

LECTURAANTERIOR LECTURA ACTUAL
. ALCANTARILLADO 1.28

2007/11/15 480 2007/12/17 493 ADMIN.CUENTES 2.10
INTERESMES 0.09

"FACTURA SUBSIDIADA: " CONSULTA DE PAGOS, TASAXNOMENC .E OP 0.65

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO .

GRATISALFONO:1-800-242424.

REGISTRODE PAGO

FECHA DE EMISION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA

2007/12/19 INMEDIATO 2 TOTAL A PAGAR 15.77

NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO SG$ U.""A°'."fa'nEOMMPQtlene cerlificacióndel cumplimlento



EMPRESA FACTURA No. 001-006-0898354
ELÉCTRICA AutorizaciónSRI 1104343736

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2008 Fecha de emisión: 14/09/2007

Fecha de vencimiento: 01/10/2007
10 DEAGOSTO E1-24Y AV.LAS CASAS f R.U.C.: 1790053881001 I CONTRIBUYENTEESPECIAL f RESOLUCIÓNN°5368

No. de Control: 91314422-8K

SUMINISTRO: 913144 - 2 oTo Yuosi rLVIA MARINA N°.Cédula / RUC:170706562-7

Informacióndel Consumidor: e aw WEwwwÆmim:wmar --

Dirección seivicio: 26 23A 355 M ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PL código: 24 20-52-450-1446
Pa , ..a

- Cantón: COTOCOLLAO DI: TRITO METROPOLITANO QUITO 13/09/2007

edidor: 214805-KRI-AM CONCEPTO VALOR

actor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.72
ecargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.85

Desde: 13/08/2007 Hasta: 12/09/2007 Días: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECClON BAS 1.04larifa:Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 2.61
| LECTURSS VALORES

. Descrioción Actual i Anterior i Consumo Unid TOTAL A PAGAR:
(nergia 20349.04 20237.00 112 Kwh 7.83
17h00-22 Kwh .

(2h00-07 Kwh 9.75 o
eactiva Kwhr
emanda KW Pagar hasta: 01/10/2007 §

Maxima KW
Maxima e KW

SUBSID10 CRUZADO - 2.10
COMERCIALIZACION 1,41
LV.A.(0%) 0.00 . TOSA

TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 7.14 1

Nes IMPRESOPORT KISA R,U.C. 1790716147001



2062

2. MUNICIPIODEL DISTRITO Usn. o.40
METROPOLITANODE QUITO

DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA
N9 117864

MUNICIPIODEL DISTHITO .

METROPOLITANODEQUno CERTIFICADODE CANCELACIONDE OBLIGACIONES
Señor Director General AdministrativoFinanciero, solicitoa usted se extienda una certificación de
haber efectuado el pago al Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito, el (los) siguiente(s)
concepto (s) :

1.- Impuesto Predial Urbano 7.- Utilidad (Plusvalfa)
N9 117 8 64 2.- Impuesto Predial Urbano-Parroquias 8.- Patente

3.- Predio Rústico 9.- 1.5 x mil/ Activos Totales
4.- Pavimentos - Adoquinado - Bordillos 10.- Fondo de Garantía
5.-Alcabalas 11.- Consignación

. DE
CECLA

ON
6.- Registro 12.- Otros : (especifique).............................

. DEOBUGACIONES DMOSDEi.PREDIO
N°depredio 03 89 /cG Cód.Calastro // ¶Og /ý-e a g Sector c¡
Barr./m calle2g y /
Intersecci6n LateN CasaN

Nombres del contribuyente : ... 2Ë.9.... .X¿N.d......222.... .96.0.Î......
Retireen 24 h0tal Año solicitado: .......................... ........................

N° Comprobante de Cobrg:

Flrrnadel Solk:itante Fecha



R --

Est~udiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Garcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS lORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
IDENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:MAQUIZACA GUIDO
2.- Cedula de identidad: 0601621733
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,3 JUNIO 1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 12 Superficie Censo: 121 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudã/o
c) Si vive en Unión Libre, documeítò,qÏiëespalde talsituación.
d) Copia del certificadode Votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc'umëntos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote'
f) En caso de encontrase divorciâÏiola,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actû$liz o 1Registrador de la Propiedad

del cantófiQ,uitõqiagcompruebe que el solicitanteno
es propietario de otr'ou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.-'OBŠE VACIONES:
DOC6MÈÑTAÒIONCOMPLETA-CESION PARTICULAR OTORGADO POR ROSA QUITAEL 7
NOVIEMBRE 1994

Quito D.M.a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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,EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYBifEESPECIAL/RESQLUDÓNNo5368
ELECTRICA *

QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4649864 EH HENH
Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 91314313-25
Vátidahasta: Enerodel2011 Vqssarapagar Sai /

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 913143 - 4 | TOGLLA BANSHUY EUGENIO
C6dula I R.U.C.: 060115004-6 1/M10

Dirección servicio: OE14 N58-132 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1380
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 250804-KRI-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00
Recarao Pérdidas en Transformac16n: 0 % t
Desde:12/10/2010 Hasta:11/11/2010 Dias: 30 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 0.20
| Descrioción Actual i Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41
Energia 6176.04 6173.00 2 Kwh .2 SUBStDIO CRUZADO - 0.21
37h00-22h00 Kwh C I VA(O%) 0.00
22h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.59

am
nda Cliente

K r C C TR¾
Vlaxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
Vlaxima en pico ,s KW C la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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AEMAAP-Ql01IIIO
NIW Erµenteeltimi Aratrillribyg Mfils

HOJA No. 6555
Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de jùnio de 2006

SEC 52 RUTA 38 SECC 2210 PISO O DEP 1

Cuenta N°: 52566206
Señor (a): Medidor N°: 4053985
MAQUIZACA GUIDO
BA ATUCUCHO CA 26 LT 123
Presente.-

De mi consideraci6n·

La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,a partir del mes de juliodel presente aüo, procederá
a dar inicio a la ejecución del Programa de reubicación y cambio de medidores en la parte externa de cada domicilio, para
aquellos micro medidores que han superado su vidaútil, cuyo financiamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-
2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitan al personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicación externa del mismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EMAAP-Qobtenga la información del consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Òonla seguridad de recibir todo su apoyo, le anticipamos nuestro agradecimiento.

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN

Para consultas acerca de esta circular, favor dirigirse al edificio de la Gerencia Comercial
de la EMAAP-Qoficinade Planeamiento y Programación (Mezanine) Telf: 2994 500 Extensión 1118
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CONTRATO DE TRASPASO DE DERECHOS DE UN TERRENO

' Conste por el Presente'documedto, el contrato privado de Traspaso de

derechos de un terreno, contenido en las sieutentes claúmulas:

PRIMakA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la ce3ebración del presente con-

trato de3T ispa'so,Cpor una parte en calidad de Tenedora del Terreno con

derecho real en el mismo, con soción Trannuila Pacifica e ininte rumpid

f.or ËìŸ¶$ ena fe la Señora OSA QUTTA. identificada V.on la cédula de

identidad Nro.170866319-4, ecuatoriana mavor de edad con domicilio en est

Ciudad, libre y voluntariamente sin presión de naturaleza aleuna, entrega

y Traspasa todos sus derechos y sesorios en favon .del-Señor IS HUMBERTO

PlbuRA GONZALEZ ecuatoriano mayor de edad, con domicifie en esta Ciudad.
9

SEGUNDA:.-"a otorgante ROSA QUliA ha venido manteniende en posesión tran

quila, pacifica, e ininterrumpiia de buena fe el lote de terrene ubicado

en la Manzana veinte y tres (23) Calle Veinte y Seis, Casa Nro, 35 N, ubi-

-'cado en el Sector EL CISNE, de ja Lotización de la Cooperativa de Vivienda

de estË Ciudad de Quite, de una superficie aproximada de DO

CIERTOS(QCHQ)METROS cuadrados aproximadamente. Per cuanto el procese de

legalización de la tenencia del predio se encuentra en trámite, su pose-

sionaria no cuenta al momente con el Titulo escriturario correspondiente

por consiguiente el continuador de la tenencia Pacifica, leralizará, Tra-

mitará para su perfecta tradición del bien.

TERCERA.-Por los antecedentes expuestos en clahsulas precedentes, la Otor-

gante Rosa Quila, conviene en traspasar todos los derechos que sobre el

antes referido Lete debidamente singularizade terrene mantiene, en forma

partiaular Be la posesión del mismo incluidas todas las mejoras realizadas

en él, en favor del beneficiarie,LUIS HUMBERTO PIEDRA GONZALEZ, el misme

que acepta diche traspase por asi convenirle.

CUARTA,-PRECIO,- El Precio pactado por el presente Traspaso de Posesión

se lo fi.ia en la Cantidad de TRECIENTOS NIL SUCRES, en moneda de curse

legal que la otorgante recibe a entera satisfacción y en dinero de buena

leye



Para constancia de todo lo est alado, en claúsulas precedentes 07

firmo para va lidar todo lo aco dado, en caso de controversià nos

sometemos a los Jueces comp e es de la chid de Quite,

UT RGANTE LUIS HUMBERTOPI EDRA GONZALE

156 ..70



CONTRATO DE VENTA DE POSESION nn 4
'

.'ConsÈ Ër el presente documento que nosotres: LUIS HUMBERTO PIEDRA

GONZALEZL- grtador de la Cád Identidad No. 170642502-0, por

una parte y por otra, IDO MAQUIZACA, por ador de la Cédula de Iden-

tidad No. 060162173-3, casado, e e,dad, legalmente capaces

para contratar y obligarse,, de una manera libre y voluntaria conyie-

non en celebrar el presente centrate de compra-venta de posesi&n al

tener de las siguientes c1Ausulas:
PRIMERA.- El primer compareciente esto es, el señor Luis Humberte Pie-

dra Gonza z,,c esi'¾ un lete de terreno de más o inenes

la superficie de cientee cuatre metros, a la señorita Resa Quile; lett

ubicado en el sector " El Cisne" de la Hacienda Atueuche, parrequia

Cotecollae, Cantin Quito, provincia de Pichincha; posesi6n esta que

la prenombrada Resa Quile la tiene desde el mes de mayo del año de
mil novecientes ochenta y ocho hasta el mes de marzo del presente

añu de mil novecientes noventa y cuatro, en forma pacifica, tranquila,

de buena fe, sin que persona natural e juridica alguna, pûblica e pri-

vada, le haya formulade reclame algune; mes y año últimes que vende

la referida posesi6n al señor ya nombrado, Luis Humberte Piedra Gonz#-

lez, Cuerpe este de terreno que se encuentra en la Manzana 23, calle

26, con casa No. 35 A, según el Cense realizado el Municipig
Quite;
SEGUNDA.- Los linderes dentro de los cuales se encuentra este bien rai

son les siguientes: Norte, calle 26; Sur, con lote peseido por N. Qui-

1e; Este, con lote de terrene peseido por N. Oto; y, Oeste, con lote

de Jes& Eduarde Minga Pinza;
TERCERA.- E1 lete de terreno especificade y descrito en las dos c1Au-

las que preceden, el segundo poseedor, esto es, Luis Humberto Piedra

González, vende, cede y traspasa y enajena a perpetuidad sus derechos

poseseries asi como el hecho misme de la posesión que los tiene en di-

che cuerpo de terrene a favor del segunde compareciente, esto es, del

. señor Guido Maguizaca;

ŠUARTA.- Como precie de estaaetita, e1=Byracfor ñer Edo Maqui-

zaca, le paga en este momente en dinero efective y de circulación le-

gal, aparte de comprar, los derechos poseseries y el hecho de la pose-

sión, los valores y gastos invertidos para la posesión legal y de hech

del lote de terrene, esto es, de: tala de Arboles, destrongues( sacada

de troncos del terrene), desbanques, desalojo de la maleza de Arboles,
arbustos y tronces, construcción de una pequeña mediagua que existe

dentro del terrene, trabajos de mingas de todo el tiempo de posesión

del terreno, concentraciones, marchas yms pequeños apertes económi-

ces que se han hecho a las distintas organizaciones que operan en Atu-



cuche, encontrándose aldia en sus obligaciones tante en mingas e

me econ&micas en el asentamiento de Viviebda de Atucucho;
QUINTk.- De su parte, el prenombrade Vendeder, señer Luis Humberte

Piedra Gonzpalez, en este momente hace a su compradeÔseñor Guide
Maguizaca, la entrema material del lote de terrene y mediagua, ma-

teria de la posesión, recibiendo el colaprador esta entrega a su en-

tera satisfacción entrando de inmÄd'iato a uso y goce del mismo.

SEXTA.- En case de centroversia las partes se someten a los Jueces
competentes de esta ciudad de Quito y al trámite .del juicio verbal
sumario.

En caso de evicción, el vendedor se obliga a'3 earlo de conformidat

a la Ley.

Para ,constancia firman las partes contratante,s en Atucucho hoy lunes

siete de ne 1 novecientos noventa y

LUIS UMBERTO PIEDRA GONZALEZ ¿ UIDO MAAUT2ACA

Vendedor comprador.



2072 SJ 2'500.ooo,oo

Conste por el presente documente que yo, Luis Humberto Piedra Gonzá-

lez de moder del seüer Guido Ma uizaca, la cantidad de DOS MILLONES

QUTNIFNTOS MIL SUCRES en dinero efectivo y de circulación legal, por

concepto de venta da un Icte de terreno de la superficie de ciento

cuatro metras, poco más o menos, ubicado en el sector ' El Cisne", de la
Hacienda Atucocho, parre via Cotocollao, Cantón Quito, provincia de
Pichincha, lote que se encuentra en la Manzana 23, calle 26, con la

casa No. 35A.
At,gtuc 7 de noviembre de 1994.
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G MATRI2AvMarimadedesúsenfreAlemaniaallalia-Apariado1370 wwwemaapq ec - AtenciónalcNente:1800-2424241299440!!!ExtS025I2994450
C CIAL:gischiciW4gl O deEnerode 997 Fac t.ur a Nro .

RUC.1768154260001 AU 1Ÿ06ÊØR3 vAuooHASTA Abr i l 2011 001-001-0118669
578 W3L 59CUEMAN•: 52566 aucici: · 0601621733 4 - CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

IDO NAL 60 fl. 052 38 - 012 02210 00 01
CLIENTE:MAGUIZA CA GUlOG TELÉFONO: O

coNsuMo(M3) 1£ N.DEP 0 T^RIFAf¾,ale s t, ce
DIRECClÒN: BA ATUCUCHOCA 26 LT 123 FACTURAC1ÒNROBI * SEC.ECO2
PLAcAPaeolAL: N58 -156 sEcton: COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR:I.0 53 98 5 cTAEsP: . O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.91
i ALCANTARILLADO 1.51

2010-01.-20 981. 2010-05 -18 998 ADM'N "' *ENTES 2,10
TAsa

. woMENCLA. EMOP 0,92
PERIODO M3

09 -05 e-unsamme 16
09 -06 amam----- 17
09 -07 mm-si-- 18
09 -08 --------- 17
09 -09 -----------m r
09 -10 mesmi----i--a
09-it a---s--i-- 17 -FACTURA SUS$lDIADA~ CONSULTA09-12 emmma--- 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE

-fte --i----------s 26 FACTURAS LLAMAMDO GRATIS AL10-02 --i 13 FONO 1-800-21.21.2/.
10 -03 m---mmm 16
10 -01. e---smesme 17

10 -05 mammemimme 9¿,

I SUBTOTAL 8,I.l.
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO jy A Og O , 0 0

20 t0-05-•18 2010-05-31 MESESDEUDA
cumplimientodala normaINENties i TOTALAPAGAR USD AA



EMPRESA Av.10deAploEi24yAv.LasCasas.R.UG:17.90053881001/CONMIMEESPERnŒSQLUCdNNo5368 EMPRESA Av10dBAgosto£124yAKI.asCas.RUC:179¾9881001/CONTIBIV£NTEFSPEGAL/IlESOLUCid#Na5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690702 Factura No. 001-006-1690702 ----

I
haac ro11d0782333 N . de Contro 107520114-80 aa an

r
do No. de Contro 107520114-80

,

Válor a pagar 4.86 Nalor a pagar 4,86

13 0 0 I 6/2010 13/05/2010 il06/2MO

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INEORMACION EL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1075201 - 9 i MAOulzACA Gutoo suMINISTRO: | 1075201 - 9 | MAQUI7.ACAGUIDO

Cidula I R.U.C.: 060162173-3 •Ì13/05/2010
Códula / R.U.C.: 060162173-3

,,

13/05/2010

Direcci6n servicio: OE14 NSS-164 NSSEATUCUCHO Direcci6n servicio: OE14 NSS-164 NSSEATUCUCHO
Dirección notlficación: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicilio••

.

Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1410 Plan/Geocodigo: 24 20-52-450-1410
Parroquia - Cantôn: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLL.AO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) ,N Tarifa; - , Residenclat (Baja Tension}

St,IMINISTROOff, SgRVICIOFLgcTRICQ; OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 402426-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOÑ•

Recargo Pirdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza MunicipályResolución CONELEC 0.27
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leydo Defensa Contra Incendios 1.20

ECTUR W valores VALORFACTURABLE: 3.47 o TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Munia:pia! 0.66
Dascrior.; a Actual Anterior Consumo Umd. COMERCIAUZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

a 10212.00 10161.00 51 Kwh 3.4 SUBS CRUZADO -

TOTAL OTROS VALORESA PAGAR(2): 2.13
22h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARLDIG.COME - 0.65
Reactiva , Kwhr C TOTÃL SERVICIO ELECTRICO(1): , 2.73D anda Cliente

Su ahorro por la Tarifa do -

Maxima en pico KW C la Dignidlid es di Valorservicioeléctrico (1): 2.73
0.65 SiËösvaloresa pagar (2): 2.12

f.a.Brergíaya gnergíaya 4.86

VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
(•\BAsE PARARETENCION 1%: 0,00

Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

ilNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO.NOTIENEVALOR ---



f

EMPRESA Av.10deA00stoEi-24yAELasCass.R.U.C:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUOÓWHa.5368
ELECTRIC/t
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5151611
Autorizació n SRI: 1107832233

. de Control: 107520121-09
Vällda hasta: Enero del 2011 Dr a Dagar: 11.85

14/i?I?n10 03/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1075201 - 9 | MAQUlzACA GulDo

Cédula / R.U.C.: 060162173-3 1 12/2010

Dirección servicio: OE14 N58- 156 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocádigo: 24 20-52-450-1410
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor 402426-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido

CD
LEC'URAS Valores | VALORFACTURABLE: '8.92 -

c¾i cti -ADieta CRusunlaluuli
.

___¾ CONIERCIAL.I2ACION ^*^_" "'" "¾.41' <
nergia 10759.0E 10632.00 12/ Kwh 8.92 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00

p7h00-22h00 Kwh C f.VA(O%) 0.00
2h00 07hDO Kwhr C 8

emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de 2
axima KW C la Dignidaci es de eMaxímaen pico KW

. 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR -,as,



JR - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE se«etarracleordenamiento
Urb'. CarcelŠn - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 / .

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICAC1ÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL Cl NE 3

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUILOGUATEMAL JOSE MIGUEL

:e. Jedula de identidad: 1706268685
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 10 SEPTIEMBRE 1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 13 Superficie Censo: 1389n2 '

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudà/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que redpaldetal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimõevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docGientosque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote; '

f) En caso de encontrase diârci dola sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualizido el gistrador de la Propiedad
del cantón Quito que.con)prùebeque el solicitante no
es propietÛiooeotrNttotrosbienes raíces dentro del
Distrito Metrópolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOhUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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US EC

"ATUCUCilO UNIDO"
i t

FROMEJÓRAS

Cortesía de "GrüßcasRivadeneka"
Telfs.: 2533 954 099 479635

Onito-Ecuador
i

Myd Qujo W.59-!?9
reo6268 66 -ß

FOND-VIMLia
OWWMifE DEDEfŒITOSIN LIBFETA

FICINA.:GUITO- NAIRIZ
FEGa..: 2010-06-23 10:55:28 . (CLIENTE)
CLIB41E.:(002296)CONITEFRONEJOFW3ATUCUEm
D.ENTA.#:320101002296- AHÜFESALAVISTA

CWü3ICIG4DELE WITO:

EFECTIVO......: § g 12.00
CHG.L¯ ^

.....:
' ¾ . 0,00

00. C N.F143: '% 0.00
CHO.E. ' OR. .00

TOTA.DEL o 12=00



VI.PRESA Av.10dBAgostoEi-24yAV LasCasas.R.U.C.:1790053881001/CONTRIBllYENTEESPECIAURESOLUCONNo.5368 EM,PRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LascesaS R.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEEGAL/RESOLUCidNND S368
.ECTRICA ELECTRICA
UITOS.A.

Factura No. 001-006-1690636 mEMIMEMBE QUITOS.A.
Factura No. 001-006-169063Ñ

åt a
haa

a n
ro11d078230212133 No. de Control: 91347707-30 ál a

haa
a

ro11078230212133 No. de Control: 91347707-30

V lor a pagar: 10.88 Valor a pagar. 10.88

13/05/2010 1/06/2010 0 iÌ 13/05/2010

CION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

o: 913477 - 8 MARTINEZOTAVALO ELFA MARUJA . SUMINISTRO: I 913477 - 8 MARTINEZ OTAVALO ELFA MARUJA

C.: 170877298-1 13/05/2010
Códula / R.U.C.: 170877298-1 13/05/2010

violo: 0E13A N58-179 PB 01 N58G ATUCUCHO . Dirección serviclo: OE13A N58-179 PB 01 N58G ATUCUCHO
tlficaclón: Domicilio 1 Olrección notificación: Domicilio
Igo: 24 20-52-440-4110 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-4110
antón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia -Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

RO DEL SERVIclO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
1089521-STA-AN Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
didas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.52
'2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

. IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTU_RAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.97 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.27

in ActuT TteriorlChiúBÜnid. COMERCIALIZACION 1.41 INTERES MORA 0.01
1342.00 1228.04 114 Kwh 7 97 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: e

.

Kwh 1.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 0
TOTAi. SERVICIO ELECTRICO (1): , ,.. '7.88 ¢r

inte KW C Su aborro r lá Tailfa de

:o
l' lá DIÛnd s*do.-

. PENDIENTES DE PAGO POR SERVICTO ELECTRICO: (°)BASEPARA RETENCION 1%: 0.00
3EPTO VALOR ,,,

c.=- Pagar hasta: 01/06/2010

) DECANCELADO,NOTlENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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- EMPllESAMETROPOLITANAÐEALCANTARILLADOTAGUAPOTABLEQUITO

5769 COTOCOLLAO r MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

Telèfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fa×: 2501-376
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potab[g

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

AUTORIZACION SRI No:923008609 Valido hasta: Agosto-2005
CUENTA No

52539805 Factura No: 001-013-5672512
CLIENTE:

QUILO GUATEMAL JOSE MIGUE 'CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
-- RUC/C.l.:

170901706268685rU-....... O DIRECCION: -

Un- O BA ATUCUCHO CA 27 LT 124 x la 52 RA 1 19'in 1 -
0°

--- O SECTOR: <t
COTOCOLLAO 2

--- MEDIDORNo.: CTA. ESP.: CONSUMOM3: TARIFA: (n
4058855 7 Dom a

FACTURACION: SEC. ECO.:
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL , ,

mea 1 7
.

DESCRIPCION VALOR

1/12 13 Z/1( CO SALDO ATRASADO 15.75
CUENTA DE DEBíTO BANCO • CONTRATO A 10 , 60

AGUA 1, 75
ADMIN.CLIENTES 2,07 -

INTERES MES 0,13
"FACTURA SUBSIDIADA"

CONSULTA DE PAGOS. LECTU-

RAS Y ENTREGA D£ FACTURAS
LLAMANDO GRATIS AL FON . Ë
1-800-242424.

REGISTRO DE PAGO
CO OS A f¯

TOTALA PAGAR FECHA FACTURACION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR
302,30' i 2005/02/18 2005/03/08 2 30.30



. MUNECIPIO.DE QUITO
. .

SOLI 'IT D 00 420
'---- .- - ·------ CERTIFICADO 908RE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFICADO: 026131

A DIRECCION DE PROGRAMACION, CERT.TFICA. EN FORMA LEGAL QUE:
.

UILO GUATEMAL JOSE MIGUEL ***** N DDC. ID. 1706268685
..

(NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO D S, A LA FECH .

- QUITO,A DE 2003

S E L L 0
_ _ _ ,

-
'

"... _ _ _ _ ., .... , _ .

'
·

__ _
JEFE ISTRACION ZONAL(C)

P.A. NOTA: ESTA DIRECCION DESLINDA RESPONSABILIDADÊS SI LOS DATOS
PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

e

a
a



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILIADO Y AGDA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349304 FECHA 27/03/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326737

COMPARECIENTES: Comparecen a la celábración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada .por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán .

.
..en su.calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO= y, por otra el señor (a) QUILO GUATEMAL JDSE MIGUE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1706268685 y/o RUC -

.

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes clãusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349304 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad,~ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 124
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGGÐDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52539805 14 52 38 12 1950 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica-de Defensa del Con-

- sumidor, publicada en el suplemento del-Registro Oficial No 116 del 10 de -

Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector. rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Prime
Patrimonio
Dulmdde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliayAlemania • Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las-insta1Àciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
- yicio-en-forma eficiènte,sin-costo adicional,--siempre--y cuando-los-mismos -

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los .valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuer'e solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o.reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre -saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES
^DEL

CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgãnica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;

b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripciõn del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



La inobservancia,-a las prohibiciones_establecidas, _dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente,.sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere.lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno.nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enterad e todas ada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifi n en todo s contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dis

° o Met olitano,el 27/03/06

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87064 0060326737

3

Primer
Patrimonio
Culturaide
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapa.com.ec



', 2088
-- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretada de Ordenamiento

Urbs Caroelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

dombres y apellidoscompletos:MINGAASTUDILLOELOISA DEL CARMEN
2.- Cedula de identidad: 1706810056
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA 1 DICIEMBRE1964
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 66 N° Lote 14 Superficie Censó: 12 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS 'O SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son>casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vitÍŠa/o)
c) Si vive en Unión Libre, documento ue esþàloe talsituación.
d) Copia del certificado de votación èn el úÏtimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o Íòsdoo mehtoŸqueacrediten el origen X

y tiempode posesión deH e
f) En caso de encontrase ivor adà/a,sentencia de divorcio

o partida de matrimdgio
g) Certificado actuglizadõ Registrador de la Propiedad

del cantóriQuitóquè oompruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metiopolitar'io de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÒUIúlENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
RegistraBo¢or.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍflMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROCE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MINGA ASTUDILLOELOISADELCARMEN C. Identidad: 1706810056 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: UNIÓN UBRE Nombre del cónyuge: Cargas familiares: O y<w

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo,de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 66, LOTE14

DECLARACIÓN:Yo MINGAASTUDILLOELOISADELCARMEN portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1706810056, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de lasescrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 12 de marzo del 2011

OSESIOI RI
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REPUBUCA DËL EC OR
DIRECCIONGENERN. DEREGISTRO CIVL,
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." Dr. Rodrigo Salgado Valdez

NOTARIO VIGESIMO NOVENO

2da.-

COPIA csRT I F -I C A D A

DE DECLARACION

OTORGADA POR EL SR. FERNANDO RAMIRO MEDINA TAPIA Y SRTA.

ELOISA DEL CARMEN MINGA ASTUDILLO.

A FAVOR DE

EL 15 de Julio de 1.994

PARROQUIA
IND.

CUANTIA

mmm

JUAN LEON MERA No. 375 Y ROBLES

TELFS.: 526-061 527-954 230-110
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NOTARIA VIGESINA NOVENA

1
DEL

CANTON QUITO

DECL A R A C I ON En la ciudad de

San Francisco de

. Quito, Capital

OTORGADA POR:
8 de la República

9 EL SR. FERNANDO RAMBO MEDINA del Ecuador, hoy

10 TAPIA Y .SRTA. ELOISA DEL CA día ou i nce

il MEN MINGA ASTUDILLO .. (15) de Julio de

mil novecientos12

. 13 noventa y cuatro,
A

*

14 ante mí, Doctor

' 15
CUANTIA: Rodrigo salgado

16 Valdez, Notario
INDETERMINADA.-

Vigésimo Noveno

18 %=%=%=%=%=%-=%=%=%=%=%=%=%=fí=% del Cantón Quito,

19 , comparecen : El

20 ,/ señor FERNANDO -

21 RAMIRO MEDINA A IA, de estado civil soltero, por

22 sus propios
Á/erechos;

y, la señorita ELOISA DEL

23 CARMEN MI A ASTUDILLO, de estado civil soltera,

1L
por sus ropios derechos .- Los compacecientes -

25 son gyores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

26 dom ciliados en esta ciudad de guito, háciles pa .

27 ra contratar y ooder obligarse, a quienes de co-



juramento declaran aue mantienen la union libre
'

l
desde hace doce años, por lo tanto reconocen -

2 -

3 los derechos que cada uno tiene, así como las -

4 obligaciones que establece læLeyes pertinen -

5
tes. - HASTA AQUI LA DCCLARACION que queda ele

6 vada a escritura pública con todo su valor leaal

7 la misma que los comparecientes aceptan y ratifi

8 can en todas sus partes, y leida que les fue ín •

9 tegramente por mi el Notario, firman conmigo en

10 unidad de acto de todo lo cual doy fe .- FIRMADO)

SR. FERNANDO MEDINA TAPIA, C.C.NR 170626672-1. -

12 FIRMADO) SRTA. ELOISA MINGA ASTUDILLO, C. C. NO

13 170681005-6. -~FIRMADO) EL NOTARIO, DR, RODRIGO=

14 SALGADO VALDEZ. =

15

Se otorgó

47 ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito,a

quince de julio de mil novecient9s nv ua

20 *

21

22

23 \
DOCTO RODRIGO SALGADO VA EZ

24
No ; VIGESIMO NOVENO DE CANTON QUITO

25

26 --

28 i
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Quito, agosto 04 de 2.005

CERTIFICADO

Yo, Luis Gonzalo Cabrera PRESIDENTE DE LA PLANADA EL CINE DEL
BARRIOATUCUCHO certifico que la señora Eloisa del Carmen Minga Astudillo
portadora de la cedula C.I. # 170681005-6 y el señor Fernando Ramiro
Medina Tapia portador de la C.I. #170626672-1 son los propietarios del lote de
terreno ubicado en la calle 27 con nùmero de manzana 23 A , casa # 388
intersecciòn calle J .

Es todo cuanto puedo certificar , los interesados pueden hacer uso de este
documento como creyeràn conveniente.

Atentamente,

LUISGONZALO CABRERA
PRESIDENTEÐÿ>og y ß¿t ~'
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Quito, septiembre del 2006

CERTIFICADO

A quien corresponda:

La presente tiene por objeto CERTIFICAR que la señora Eloisa del Carmen

Minga Astudillo con cédula de identidad N.- 1706810056 , es propietaria de
una casa ubicada en el barrio Atucucho , sector el Cisne , calle 27, Manzana
23 ,

N58-169
, en la cual reside ya por el lapso de 10 años.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, la mencionada señora

puede hacer uso del presente certificado como creyere conveniente.

Atentamente,

Luis onzalo Cabrera .
o
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMAD MEDIANTE ACUERDO MINIST F AL N 5 DE NOVIEMBRE 19

- oun°
, Trabajando juntos por el desarrolio Co unitario

CERTIFICADO N? 000347 auito. ··
- de det

Sobre la base del convenio susento con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, et d a 10 de u o
1998. y ratificado el 3 de mayo de 1999. el Asentamiento Urbano de At : a poses , dei sigu ente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN
Sectór: Manzana N°

Entre: Calle Calle
Etapa Terreno N° Casa Nro.

2Area de terreno i m Area de construcción m
El Comite pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por

Senor. C.I.
Señora- = = , i - rrr , C.!

Son posesio arios del mencionado lote d

Presidente eÑÀtario TËs\br'



g g MUNICIPIO DEL UlUTHITO MbiHUPULIIANU Uh GUITO
' DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO · I

i.004,:439 >'e COviFRI..tBANTE OF: COBRO 15/09/2004

C'EDULA UÇ. , .
N

. , . . .. , , , .

DIRECGION CLAVE CATASTRAL

CAI..f..ii. 27 l.250:l. SECTOR ECO. 9 : 2501-14--020

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
22.8..00 135,00 31/12/2003 0389077

CONCEPTO VALDR CONGEPTO VALOR

IMPGH=;10 TRE:D:::AL m]..58 RECARGOS 4..12
MO.l:C.O.lH !...1..1::MUW.£CIP.EU $2.,09
':MFTUS Gli.AS INSï:EiUC $..85
31:::l<VILÏÕB ADM.EN.lSTI<.. T>.2O
TASá SE$Ulk:lDAD CIUDAD $2.,00

TRANSACCION PAGINADE WiFMMA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

.. . . ..-- --- ----------- ------- PAGO TDTAL

*15, 30
RESPONSABL

\ RE A L EDUARDO

No. 3752723 || DIREi NANGIËOTRIBUTARIO
i....i.em uroomaanmconsummmmau.imememumes aussis

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE OUITO
DIRECCION FINANCIERA

. . 2.005 FECHADEPAGO .L

.'0053890770 COMPROBANTE DE COBRO 07/09/2005
CED

00000 B i EL CISNE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 27 12501 SECTOR ECO. 7 12001-·14-020
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225,00 I I 135,00 31/12/2004 0389077
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

\ LOS PREDIOS URBANOS *1, SS
EMPRESA ALCANTARILLAD *, 65
3ERVICIO ADMINISTRATI *, 20
3UERPO DE BOMBEROS QU *, 20
3BRAS EN EL DISTRITO $4,48
FASA SEGURIDAD CIUDAD $6,00
lECARGOS 4,12

TRANSACCION PAGINA DE VENWIHA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

*13,23
RESPONSABL

· ", ANTONIO

No. 4572 351 gg DIRECTO INA O TRIBt.fTARIO
i.........ielimutoesolinancommmm ammilaais.mmmmrmoot mim

CONTRIBUYENTE
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EMAAP-QQURO
imoresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

amenssa mraosar.Inm m Aramraarra.ano I asua monst.s - auIso

NUMERODE SOLICITUD 0040939016 FECHA 16/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923750

00MPARECEERTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRRRA METROBOI.IBRA - AT.CBRERRILT.HDDT AGUA POmaar.R

,
represen-

tada por el señor (a) :Dr. = Bieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"I.A EMBAEQ"y, por otra el señor (a) MDIGR ASTUDII.IO EreISA CA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1706810056 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTRpan--TES.-1.01.- I.a EMBAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisi6n de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CK.IERTE, mediante solicitud No. - 0040939016 , requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcci6n Ba ATUCDCHD CA 27 I.T 122
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SHOUNDR: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

I?tr
No. fas•¤*= Ciclo Bet Ruta Max See Piso Dpto Consu-o Tarifa

52540984 14 52 38 12 .1960 0 1 Damestico Normal
Er

TERCERA: MO-20 Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EE. CK.IERTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

Canata: out.IGECIONES DE I.& EMARP-Q.-4.01.- I.A EMBAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relaci6n a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepci6n del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Caphal
Iberoamericanai 2)¾,



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q; • •

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
immediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO 2100
ir Fmpresa Metrocolitana de Alcantaallado y Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS. -7

. 01. - Una ve z que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cimara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 16/09/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040916 099 64666 76,600 0040923750

3
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MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae italia- Apañado1370 wm emaapqgovec - Atenciónal cliente: 1800-242424I 2994400 Ext.5025 I 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo 281del23de Enerode 1997 F ac tu r a Nro . I gi"UL.s,... A
RUC:U600093700Di

AUTORIZACtÓNSRINo 1107332704 VALIDOHASTA ASOsto 2010 001-013-20347Ai ""•-'"" A
CUENTAN°: 525A098A Rucici 1706810056 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

1& 052 38 012 01960 00 01
LIENTE:MiNGA ASTUD ILLO ELO I SA CA TELEFONO: 3& 1 15A6

CONSUMO(M3) N DEP TARIFAA O Domestico
IRECCIÒN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 122 FACTURACIÓNARRI SEC.ECŒp

.ACAPREDIAL: N58-169 SECiOR COTOCOLLAO
'DEMED1DORAO588 1 1 CTAESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,12
ALCANTARILLADO 0,&32009-12-16 1 8 1 1 807 ADMIN. CLIENTES 2,10

. . . . . •• · • SALDO ATRASADO 5,58
PE DDO TASA N NOMENCLA. EMOP Q,80

o9-ot 2Oli 2/82 $ 10,03
09-02 38
09-03 A1
09-04 52
09-05 A3
09-^¯ A3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09- -------- 31 DE PAGOS, LECTURA. ENTREGA DE
09- -- 18 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
09-10 1& FONO 1-800-2A242A
09-11 mm= 19
09-12 9

10-01 A

SUBTOTAL 10,03
SG$ FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% n . ppmeeti..TåÊ$. 20 10-0 1-20 I NHED I ATO MESESDEUDA
ampilmlentode la normaINEN1105 2 TOTALA PAGAR USD pg , g
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO Y kiiÂ
MATRIZ:AvMarianade JesúsenbeAlemaniae ltana- Apartado1370 wwmemaapqgovec - AtenciónalcNente:1800-242424/ 2994400Ext.5025I 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281del23 de Enerode 1997 F ac t.u r a Nro . EL""'.AL-. A
AUTORIZACIÓNSRINo 110733270A VALIDOHASTA ASOSt,O 2010 001-013-203&74 --""" ARUC: 1760009370DO1

CUENTAN°: 525&O98A RUC/CI: 1704810056 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

1& 052 38 012 01960 00 01
LIENTE:MINGA ASTUDILLO ELOISA CA TELÉFONO: 3A115&6

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA
OIRO S t, i CO

RECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 1 22 FACTURACIÓNgg gg SEC. EC(Ty
ACAPREDIAL: N58-169 SECTOR COTOCOLLAO
DEMEDIDOR:AO58 8 1 1 CTAESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,12
ALCANTARILLADO 0,A32009-12-16 1 8 1 1 807 ADMIN. CLIENTES 2,10

e . . . • •• · • SALDO ATRASADO 5,58
PERIODO TASA N NOMENCLA. EMOP Q,80

09-01 2 /82 $ 10,03
09-02 - 38
09-03 - A i
09-0A - 52
09-05 - &3
09-06 -----li-i-lii-im t.y
09-07 - A3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-" - 31 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09 - 18 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
09- 1& FONO 1-800-2A2&2A
09-11 - 19
09-12 9
10-01 L

ElAgua Potable
FECHAEMISIÒN FECHAVENCiMIENTO

BT AL 1 0
MAAPOÙnecertlHeacl6ndel 2010-01-20 INMEDIATO MESESDEUDA
napimiento de Is normaINEN1108 2 TOTALAPAGAR USD pg


